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1. Disposiciones generales

TOMAS Y VALIENTE

Madrid, 16 de abril de 1991.-EI Presidente del Tribunal Constitucio
nal,

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

el conflicto desencadenado en el Golfo Pérsico y sus consecuencias':
jnmediatas sobre el precio del crudo. Estas circunstancias acentuarán lal

la necesidad de una adecuada utilización de los instrumentos de política:
económica en la corrección de los desequilibrios básicos de nuestra~

economía, a través de una mayor disciplina de la política presupuestaria"';
tanto en su contribución al logro de los objetivos macroeconómicos'~
exigidos por la política económica general, como en la satisfacción de las~
demandas }' realización de las distintas políticas sectoriales. ' -:

La resolución de la crisis del Golfo se ha traducido en una mejora de:;
las expectativas que debería dinamizar el proceso de crecimiento.
económico. Por otra parte, el horizonte cada vez más próXiimo deI'.
mercado i~terior europeo, así como los importantes acontecimientos~
que se celebrarán en nuestro país en 1992, constituyen referencias,,:
obligadas que habrán de presidir el diseño de la política presupuestaria:
en el próximo ejercicio. . ~

En este contexto general se enmarca el proceso de elaboración de los"
Presupuestos Generales del Estado para 1992, en el que deberán tenerse:!
presente los escenarios' macroeconómicos y presupuestarios. debida-:'
mente actualizados y adaptados a la presente realidad económica, como ;.
marco plurianual de la politica presupuestaria, de los planes dei
actuacióf! sectorial a medio plazo y de las perspec.t~vas ~e financiación:~
de los mismos. Con ello, la labor de presupuestaclOn se mtegra en una r
perspectiva plurianual y en el contexto macroeconómico correspon-::
diente. 1'·'

El programa de ultimación del Mercado Interior Europeo y su::
entrada en funcionamiento a partir de 1993 supone consolidar el nuevo ;',
entorno económico europeo al que España pertenece como miembro de::
pleno derecho y plantea la necesidad ineludible de incrementar de forma;:
significativa nuestra eficacia productiva y competitividad. Ello obliga a,··
acentuar, en la línea seguida en años anteriores, la actuación financiera;~
del Estado en aquellos sectores en los que pueda anticiparse la aparición:·
de desequilibrios sociales o sectoriales, evitando de este modo hipotecar:~
en el futuro los beneficios que se derivarán de la plena integración en;1
el espacio común europeo. Desde esta perspectiva, el Presupuesto·:
para 1992, como expresión anual del escenario presupuestario, deberá ~
atender a cuestiones esenciales como las que plantean la armonización .~.

fiscal, la culminación del proceso de desarme arancelario, la adecuación :;
a la normativa comunitaria en materia de subvenciones, las adaptacio- .~
nes necesarias en materia laboral y social )' los requerimientos que se '·1
derivan de establecer un 'livel de protección social adecuado. :;

Úl. progresiva intemac¡onalización de nuestra economía, con el '",
horizonte virtual de 1993, hace más que nunca necesario recabar la ~
responsabilidad de la política presupuestaria en el proceso de capitaliza- /
cióny modernización de nuestro sistema productivo, contribuyendo a ~
la mejora de la competitividad de la economía española como pilar,~

básico que permita afrontar con plenas garantías la integración en un '1
mercado de dimensión más amplia y competitiva.

Al mismo tiempo, los compromisos que se derivan de nuestra ~';

pertenencia al Sistema Monetario Europeo y del proceso de construcción ':
de la Unión Económica y Monetaria, condiCIOnan los márgenes de ~l
actuación de las políticas monetaria y cambiaria, y dan un mayor >
protagonismo a la política presupuestaria. Por ello, los Presupues·tos ' ¡
Generales del Estado para 1992 deberán coadyuvar a la consecución de '~,
una senda de cft'Cimiento sostenido y estable, conciliando el manteni- ~:
miento de los equilibrios báf>icos dentro de un proceso de paulatina r
aproximación a los niveles de desarrollo de los países comunitarios. En :.:
este sentido, el control de la inflación y del déficit exterior constituyen ~
elementos imprescindibles en esta estrategia de crecimiento armóníco. t..
Úl. ortodoxa financiación' del déficit presupuestario, la adecuación del ::
gasto no financiero al crecimiento de la economía y la e1c\'",:-ión de la ',~

tasa del ahorro público, seguirán presentes en el program:-> presupuesUt·· r
rio que se diseñe y serán firmes valedores de la estrategia dc estabihdad )
de precios que puede posibilitar la obtención dc un mayor nivel oe ....
compctitividad. ~:.

Otro elemento fundamental del Presupuesto en aras a la mejora de ~~
la eficacia productiva de nuestro' sistema económico, se manifiesta a ,~.

través de la creación de capital publico tanto fisico como humano. El ~~
concepto de competitividad en el marco del mercado interior europeo ~~
trasciende a la (·su¡eta mejora de las condiciones productivas de ;~,
empresas de origen l).acional, adquiriendo una significativa relevancia la :j

~
~~-

CORRECCION de errores de la Orden 23/1991. de 12 de
marzo, por la que se desarrolla la estructura del Cuartel
General, la Fuerza y el Apoyo a la Fuerza en el Ejercito del
Aire.

MINISTERIO DE DEFENSA

Advertido error en el texto remitido para publicación de la mencio
nada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado)) mimero 69, de 21
de .marzo, se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 8948, donde dice: <<13. Mando de Personal... 3. Tam
bién depende del Mando de Personal la Escuela General del Ejército del
Aire.), debe decir: «13. Mando de PersonaL.. 3. También depende
del Mando de Personal la Escuela Superior del Aire.).

Donde dice: «19. Escuela General del Ejército del Aire. 1. La
Escuela General del Ejército del Aire es el órgano...), debe decir:
«19. Escuela Superior del Aire. 1. La Escuela Superior del Aire,
como Escuela General del Ej~,:ito del Aire, es el órgano...)).

A UTO de 16 de abril de 1991 por el que se rectifica error
padecido en la publicación de edicto correspondiente al
recurso de inconslitucionalidad número 794/1985, promo~
vida por el Presidente del Gobierno.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 79, de 2 de abril de 1991,
página 9871 y epígrafe 7953, aparece publicado el edicto correspondiente
al recurso de ¡nconstitucionalidad número 794/1985, promovido por el
Presidente del Gobierno contra determinados preceptos de la Ley de la
Generalidad Valenciana 6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de
Cuentas, en cuyo edicto se padeció error, en su línea cuarta, al
consignarsc: «- .. el artículo 2.1,a), y conexos, ..,», cuando debe decir:
K .. el artículo 2.2,a), y conexos, ...».

9519

9520

9521 ORDEN de 17 de abril de 1991 por la que se dictan las
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales
del Estado para 1992. :-o

La elaboración de los Presupuenos Generales del Estado para 1991
coincidió con un pclÍo¡jo de ~mportantes transformaCIOnes en- el
contexto internacionai, a las qu.: se unió la incertidumbre generada por

-:' .. " '-
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'ompetencia por el capital internacional. Por ello, continuando el
:sfucrzo modernizador de los últimos años, la mejora de nuestras
nfraestructuras básicas y el aumento en la calidad de nuestro sistema
'ducativo y de nuestra investigación seguirán siendo objetivos priorita
"jos 9ue contribuyan a reducir los costes empresariales y a consolidar la
ocalJzación de la inversión productiva internacional en el espacio
'Conómico español.

La segunda gran línea sobre la que el Presupuesto deberá incidir es
a relativa a la mejora de los servicios públicos. El indudable progreso
'('onómico que España viene experimentando en los últimos años y la
nayor recaudación impositiva que el mismo ha posibilitado, deben
'crse reflejados en un mayor nivel de prestación de servicios públicos
, en una significativa mejora de su calidad. En este objetivo se unen no
ólo consideraciones dc equidad, a través de un rcparto más extendido
le estas prestaciones y de los recursos que las financian, sino también
:onsideraciones de eficiencia, a través de la mayor cohesión y del mejor
uncJOnamiento social que los servicios públicos posibilitan. En cste
entido, el Presupuesto prestará particular atención a la justicia, la
,anidad, la educación y los transportes públicos, a la vez Que consolidará
:1 esfuerzo realizado en los últimos años en materia de protección social.

Desde el punto de vista del Presupuesto, la prestación de servicios no
lebe limitarse a la asignación de recursos financieros, sino que también
lebe propiciar formas de organización y gestión más eficaces dentro de
a Administración Pública. Por ello, y con el propósito de valorar el
:rado de eficacia y eficiencia alcanzado en el empleo de los recursos
lúblicos asignados a los programas de gasto que componen el Presu
luesto de Estado, la disposición adicional decimosexta de la
..ey 37/1988, de 28 de diciembre, y decimoquinta de la Ley 4/1990,
le 29 de junio, definieron una serie de programas que debían ser
;ometidos a un seguimiento normalizado para medir el grado de
:umplimiento de los objetivos propuestos. Para la elaboración del
)resupuesto de 1992, y en los que se refiere a dichos programas de
;asto, se contará con la experiencia ya obtenida, lo que contribuirá a una
nayor racionalización en el proceso de asignaCión de recursos públicos.
\simismo, está previsto incrementar para 1992 y sucesivos ejercicios el
lúmero de programas Que han de someterse al referido seguimiento
lOrmalizado de objetivos. .

La tercera gran línea a considcrur en el Presupuesto para 1992 es la
;onsolidación del Estado de las Autonomías previsto en nuestra
::'oTlstitución. El proccso de transformación de la organización territorial
kl Estado se ha traducido en una participación creciente de las
-\.dministraciones Territoriales en las responsabilidades de decisión y
~stión de los programas de gastos e ingresos públicos que tienen un
;laro reflejo presupuestario. La profundización del proceso de asigna~

:ión de c.ompetencias y la revisión del sistema de financiación autonó
nico son dos aspectos concretos cuyas consecuencias financieras debe~

;án quedar incorporadas en el Presupuesto para 1992.
Asimismo, y con carácter específico para 1992, la celebración en

licho ano de acontecimientos de tan alto significado internacional corno
a Exposición Universal de Sevilla, los Juegos Olímpicos de Barcelona
f la Capitalidad Cultural de Madrid, exigirán un último esfuerzo
Jresupuestario para la conclusión de los planes de inversión pública
,igados a estos ·acontecimientos. especialmente en lo que se refiere al
irea de infraestructura de carreteras y ferrocarriles. -

Con el objeto -de aumentar la participación en el proceso de
presupuestación y mejorar el sistema de asignación inicia,1 de los
recursos, la Comisión Funcional dcl Presupuesto refunde en un unico
órgano las anteriores. En esta Comisión, con una participación abierta
:lc los distintos Centros Gestores, se examinarán las grandes lineas
acabadas de esbozar y su reflejo presupuestario, se priorizarán las
políticas de gasto y sus objetivos y, dentro de los recursos disponibles,
se propondrá la asignación del gasto entre diversas funciones. La
:onstitución de esta única Comisión acentúa el carácter interdeparta
mental Que ya poseían las anteriores comisiones funcionales y debería
permitir una mayor cohesión en las decisiones de asignación de recursos.

Las Comisiones de Análisis de Programas evaluarán los recursos
jcmandados por los distintos programas poniéndolos en relación con los
jbjetivos propuestos en el marco de las prioridades definidas por la
:::'omisión Funcional. Prestarán especial atención a los requerimientos
:le medios humanos contenidos en los Programas. para contribuir a la
necesaria eficacia y calidad en la prestación de los servidos públicos-y
jefinirán la oferta de empleo público que del Presupuesto resulte. Para
¿-Ilo, la Intervención General de la Administración del Estado y el
Ministerio para las Administraciones Públicas aportarán los informes
.::¡ue se requieran acerca del control de gestión y los aspectos derivados
de las políticas de personal. ~

La consideración de los programas no debe limitarse a la asignación
de recursos en el ejerCIcio de 1992, sino que ha de referirse al desarrollo
dc los mismos en el período temporal incluido en los Escenarios
Macroeconómicos y Presupuestarios de forma que se disponga de un
avance de lo que vaya a ser la actividad del sector público en esta
perspectiva plurianual.

El Comité de InversiolJ.cs Públicas será el instrumento fundamental
de coordinación de las actuaciones inversoras de las distintas Adminis
traciones Públicas, tomando como base la proyección plurianual de

Inversiones Públicas que resulte del proceso de presupuestación reali~

zado por las Comisiones <le Análisis de Programas, y las'asignaciones del
Fondo de Compensación Interterritorial y dd· Fondo Europeo de
Desarrollo RegiQnal.

El Sistema de Información·Contable y Presupuestario (SICOP) será
el cauce por el que los Centros gestores del gasto elaboren sus propuestas
de presupuesto y posteriormente efectúen el seguimiento de su ejecución
a través de la Contabilidad Pública.

A su vez, el Ministerio de Economía y Hacienda formará el
anteproyecto del presupuesto de" gastos del Instituto Nacional de la
Salud, para su posterior integración en el de la Seguridad Social, de
acuerdo con el artículo 148 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades conferidas en los
artículos 9, 52, 53, 54, 88 y 148 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, se aprueban las siguientes normas para la elaboración de
los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio económico
de 1992:

l. Proceso para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado

Los Presupuestos Generales del Estado para 1992 se enmarcarán en
los Escenarios Macrocconómicos y Presupuestarios de 1992-1995, de
acuerdo con los objetivos fijados al Sector público estatal en el cuadro
macroeconómico de referencia que, a propuesta del Ministerio de

. Economía y Hacienda. apruebe el Gobierno. .
Estos Escenarios contienen la programación financiera de todo el

sector publico. en la que queda puesto de manifiesto, a efectos
previsionales de política económica y de coordin~ción de las distintas
Administraciones Públicas. los recursos que todas ellas, tanto las
Centrales corno las Autonómicas y Locales, pueden obtener mediante
sus distintos sistemas tributarios de gestión propia o compartida. A la
valoración giobal de estos recursos de naturaleza tributaria, se une una
estimación de los recursos de naturaleza financiera que las Administra
ciones Públicas prevén obtener, con el fin de estimar el importe de su
apelación conjunta al mercado de capitales. En los Presupuestos
Generales del Estado para 1992 se tomarán en cuenta estas previsiones,
que incorporarán toda aquella información relevante que se haya
producido hasta el mOmento de su elaboración.

1.1 Ambito.
Los Presupuestos Generales del Estado, en los términos que en cada

caso se establecen. abarcarán:

a) Al Estado.
b) A los Organismos autónomos de carácter administrativo.
c) A los Ot'ganismos autónomos de carácter comercial, industrial.

financiero o análo~o.
d) A la Segundad Social.
e} A las Sociedades estatales.
f) A los Entes del sector público estatal no recogidos en los

apartados anteriores, cuyos presupuestos se deben incluir en los genera
les del Estado, a tenor de lo previsto en el artículo 50, d) del texto
refun~~~~ d~ !a_Ley General Presupuestaria.

1.2 Criterios de presupuestación.
La elaboración de los Presupuestos Generales del Estado supondrá la

articulación en los correspondientes pro~ramas de gastos de las priorida
des que se hayan establecido entre las dIversas politicas presupuestarias
medtante:

a) La determinación de los objetivos, metas y tareas Que se prevea
alcanzar.

b) El establecimiento de los indicadores que posibiliten el segui
miento del grado de realización de Jos objetivos definidos.

c) La selección de los proyectos de Inversión a incluir en dicho
Presupuesto en función de su rentabilidad económica y social y de su
grado de adaptación a las prioridades seleccionadas en los escenarios;

d) La inclusión de proyectos cofinanciados a través de los Fondos
estructurales de la CEE y otras acciones con financiación comunitaria.

e) La consideración de aquellos aspectos de los Planes de Desarro~

110 y de Reconversión Regional Que tengan influencia presupuestaria.
f) La cuantificación y chlsificación de los recursos financieros

precisos para lograr tales objetivos.

1.3 Comisión Funcional del Presupuesto.
Para la consecución de lo dispuesto en los apartados anteriores. se

constituirá. presidida por el Secretario de Estado de Hacienda, una
Comisión Funcional de! Presupul"sto, de composición abierta, integrada
por los distintos Ccntros gestores y coordinada por el Secretario General
de Planificación y Presupuestos, que analizará el reflejo presupuestario.
tanto en términos normat;vos como financieros. de las correspondientes
politicas y actuaciones publicas, formulando propuestas acerca de la
asignación funcional del ingreso y el gasto e-n el ejercicio 1992.

.~'
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Esta Comisión establecerá las directrices que deban seguir las
decisiones de asignación de los recursos presupuestarios, en relación con
los siguientcsaspeCIOS:

a) Encaje de las Políticas presupuestarias, de caráCter plurianual,
con las envolventes financieras compatibles con el escenario macroeco
nómico a medio plazo.

b) Determinación de las Políticas presupuestarias prioritarias.
e) Identificación y valoración de los recursos presupuestarios

previamente asignados.
d) Criterios de asignación del margen presupuestario disponible en

el ejercicio.
e) Articulación temporal de las prioridades del gasto.
f) Coordinación de las actuaciones contenidas en los Presupuestos

Generales del Estado con las previstas para el resto de las Administracio
nes Públicas.

La Comisión Funcional del Presupuesto, dentro del marca de
referencia aprobado por el Gobierno y conforme a la gradación temporal
dI: lus ~oJuciones que ~e deriven de los c!itudios realizados, propondrán
la asignación funcional de los recursOS que se estimcn necesarios para el
período, a fin de configurar el Presupuesto de 1992.

lA Comisiones de Analisis de Programas.
Bajo la presidencia del Secretario General de Planificación y Presu

puestos, -las Comisiones de Análisis de Programas determinaran las
necesidades financieras de los programas de gasto en relación con los
objetivos que los mismos deben conseguir y para la ordenación de éstos
conforme a las prioridades de las politicas presupuestarias, establecidas
en la Comisión Funcional del Presupuesto.

Estas Comisiones ajustarán el ámbito de su actuación al de los
grandes Centros gestores, sin perjuicio de que concurran varios para el
análisis de aquellos programas cuya ejecución esté atribuida a dos o más
de ellos.

Las Comisiones dedicárán especial atención a aquellos programas en
los que sea necesaria una precisa adecuación de los medios humanos con
los materiales, por la importancia que los primeros tienen en la
consecución de los objetivos perseguidos. Asimismo, y con respecto a los
programas de carácter inversor, del proceso de presupuestación de estas
Comisiones resultará un documento de proyección plurianual referente
a los proyectos de inversión.

La Intervención General de la Administración del Estado elaborará
los informes de gestión presupuestaria Que se requieran para conocer el
grado de adecuación de los recursos humanos y materiales actualmente
disponibles en cada unidad orgánica en relación a los objetivos a
desarrollar por cada uno de los programas. Asimismo, se evaluará el
grado de eficiencia logrado en el empleo de los mencionados recursos.

1.5 El Comité de Inversiones Publicas.
Corno órgano encargado de la coordinación de las actuaciones

inversoras de las distintas Administraciones Públicas, este Comité
elaborará los distintos programas de actuación que se derivan de los
Planes de Desarrollo Regional y de Reconversión regional de a~uerdo
con los requerimientos del Reglamento 2052/88 de las Comumdades
Europeas. A estos efectos, tomará como base la proyección plurianual. ~e
las inversiones publicas resultante del proceso de presupuestaclon
llevado a cabo por las Comisiones de Análisis de Programas, así como
las asignaciones del Fondo de Com~nsación Territorial y del. Fo~do
Europeo de Desarrollo Regional realizadas en el seno de la DireCCión
General de Planificación. El Comité será el encargado de mantener y
desarroll;:¡r el procedimiento -de consultas con las demás Administracio
nes sobre el marco económico plurianual y sobre la política regional a
desarrollar de acuerdo con dicho marco.

1.6 Tramitación del anteproyecto.
Teniendo en cuenta las p;opuestas formuladas por los distintos

Centros gestores, la orientación sobre política económica contenida en
los Escenarios ml:l.croeconómicos y presupuestarios, la graduación de
prioridades establecida por la Comisión Funcional del Presupuesto y a
partir de las propul'stas de asignación de recursos efectuadas por las
Comisiones de Análisis de Programas, la Dirección General de Presu
puestos elaborará los estados de gastos del anteproyecto de Presupuestos
Gl'ndales del Estado para 1992 y. en coordinación con los demás
Centros directivos del Ministerio de Economía y Hacienda que gestio
nan rccursos públicos, los estados de ingresos, para su elevación al
~,1inistro de EconQmía y Hacienda, Quien sometcrá al Acuerdo del
Gobierno la correspondiente propuesta de proyecto de Ley de Presu
purstos Generales del Estado.

En base a los mismos criterios, la Dirección General de Presupuestos
formará el anteproyecto de presupuesto de gastos del Instituto Nacional
de la Salud a partir de la propuesta efectuada por el Ministerio de
S~nidad y Consumo a través de su Dirección Gcneral de Programación
Económico-Financiera. Una vez -aprobado dicho presupuesto. el Minis
terio de Sanidad y Consumo procederá a su distribución definitiva por

Centros de Gestión que será comunicada, para su aprobación, al
Ministerio de Economía y Hacienda.

Los Centros de Gestión. tanto en su número como en su denomina·
ción y contenido, podrán ser modificados por la Secretaria General de
Planificación y Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda.

Formado el anteproyecto de presupuesto del Instituto Naci~nal de la
Salud. la Dirección General de Presupuestos lo remitirá al Mimsterio de
Trabajo y Seguridad Social para su integración en el de la Seguridad
Social.

Por su parte, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social unirá el
¡¡nteproyecto de presupuesto del Instituto Nacional de la Salud a los del
resto de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes para formar el
anteproyecto de presupuesto de la Seguridad Social, que se remitirá al
Ministerio de Economía y Hacienda para elevarlo conjuntamente al l

Gobierno paro su aprobación e inclusión en el proyecto de Presupuestos
Generales del Estado.

2. l:."structura de los Prt?supuestos Generales del Estado

2.1 Estructura general del presupuesto de ingresos.
El presupuesto de ingresos se estructura por unidades orgánicas y por

categorías económicas.

A) Estructura orgánica.
El presupuesto de ingresos se estructura orgánicamente por Centros

gest,?res en aquellos casos que lo t~n~n indepen~ient~'. clasificados en
funCión de los subsectores Que se mdlcan a contInUaclOn:

a) Estado.
b) Organismos autÓnomos de carácter administrativo, agrupados

segu.n el Ministerio al que esten adscritos.
c) Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, finan a

ciero o análo~o, agrupados según el Ministerio al que estén adscritos.
d) Segundad Social. .
e) Entes públicos cuyo presupuesto se adapte a la estructura de los ,

Organismos autónomos. ..
1) Sociedades estat¡¡¡cs.
g) Los demás Entes públicos.

B) Estructura económica.
Los recursos incluidos en los estados de ingresos del presupuesto se

ordenarán. según su naturaleza económica, con arreglo a la c~asificación
por capítulos. artículos, conceptos y subconceptos, Que se adjunta como
anexo 1I a la presente Orden. .

2.2 Estructura general del presupuesto de gastos.
El presupue"sta de gastos se estructura téniendo en cuenta:

a) Las finalidades u objetivos que el presupuesto pretende corisew

guib) La organización de los distintos Entes integrantes del Sector
público estatal.

c) La naturaleza económica de los gastos.

Los niveles de gasto .se fijarán. en función de dichos objetivos, que
serán expresados. e~ umdades fislcas cuan~o ~llo sea poslbl~,. 1,0 que ,.
unido al estableCImiento de los oportunos Indicadores, permlhra efec
tuar un seguimiento de su grado de realización durante el ejercicio
presupuestario.

A) Estructura funcional y de programas.
La Estructura funcional y de programas se aplica al presupuesto de

gastos de los Entes seilalados en las letras a) a e) del apartado B)
s~ient~ -

La asignación de recursos financieros se efectuará dentro de una
estructura de programas en función de los objetivos que se propongan
en cada uno de ellos y que resulten seleccionados..

Dichos programas. sin perjuicio de su presentación separada por
Grandes Centros Gestores, se agregarán en subfunciones, funciones y
grupos de función de acuerdo con la clasificación a que se refiere el
anexo 1 de la presente Orden.

La Dirección General de Presupuestos podrá autorizar, en base a las
propuestas de los Centros gestores, una estructura de subprogramas, en
orden a conseguir una mejor c1¡¡rificación del contenido de determina
dos programas y una mayor facilidad en el seguimiento de sus objetivos.
En todo caso. estos subprogramas tendrán el carácter de estructura no
tipificada, con fines exclusivamente informativos.

B) Estructura orgánica.
Las dotaciones consignadas en los programas de gastos se distribui

rán por Centros gcstores, que son aquellas unidades con diferenciación
presupuestaria que participan en la gestión de Jos mismos.
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La clasificación orgánica de los créditos y dotaciones se realizará en
unción de los subscctores que se indican a continuación:

a) El Estado, que se dividirá en Secciones y éstas a su vez en
;('rvicios.

b) Los Organismos autónomos de carácter administrativo. se
\gruparán según el Ministerio al que estén adscritos.

e) Los Organismos autónomos de carácter comercial, industrial.
inancicro o análogo se agruparán según el Ministerio al que estén
ldscritos.

d) La Seguridad Social, que identificará sus Entidades Gestoras y
)crvicios Comunes.

e) Entes públicos cuyo presupuesto se adapte a la estructura de los
)rganismos autónomos.

Separadamente figurarán los presupuestos de explotación y capital
;orrcspondientes a:

f) las Sociedades Estatales.
g) Los demás Entes públicos.

C) Estructura económica.

Los créditos incluidos en los estados de gastos del presupuesto se
ordenarán, según su naturaleza económica, con arreglo a la clasificación
por capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que se detalla en el
anexo IlI, sin perjuicio de que, a efectos de su presentación a las Cortes,
los créditos se agreguen conforme al grado de vinculación que establece
el artículo 59 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.. La
estructura inicial 'por conceptos y subconceptos se declara abierta, para
los casos en que éstos no figuren tipificados en dicho anexo, por lo que
podrán proponerse los que se consideren necesarios en calidad de no
tipificados.

2.3 Estructuras especificas.

Los presupuestos de ingresos y gastos de la Seguridad Social, de los
Organismos autónomos comerciales, industriales, financieros o análo
gos. de las Sociedades estatales y de los demás Entes públicos del sector
público estatal a que se refiere el apartado 1.1. f), de la presente Orden,
se estructurarán atendiendo a los criterios especificos que se detallan a
continuación.

2.3.1 De la Seguridad Social.

La Seguridad Social presentará sus presupuestos según lo previsto en
el título VIII del Texto refundido de la Ley General Presupuestaria. con
arreglo a su estructura orgánica y acompañados, a efectos de su
presentación integrada, de un documento de equivalencias entre la
estructura por programas de sus presupuestos y la definida con carácter
general. .

2.3.2 De los Organismos autónomos comerciales, industriales.
financieros o análogos.

La estructura del presupuesto de los Organismos autónomos comer·
ciales. industriales. financieros o análogos. se configura en la forma
establecida con carácter general e incluye, adicionalmente, los siguientes
estados: Cuenta de operacioñes comerciales. Cuenta de explotación,
cuadro de fiml1lciamiento y Estado demostrativo de la variación del
fondo de maniobra (anexo V). .

2.3.3 De las Sociedades estatales.

Los presupuestos de explotación y capital de las Sociedades estatales
se ajustarñn a la estructura ya establecida, conforme al apartado 3.3 de
esta Orden.

Las Sociedades estatales que tienen a su cargo la gestión del Servicio
Público de Radiodifusión y Televisión (TVE y RNE) adaptarán su
estructura presupuestaria a la establecida para el resto de las Sociedades
estatales.

2.3.4 De otros Entes públicos.

Los presupuestos del Instituto Español de Comercio Exterior, Agen
cia Estatal de la Administración Tributaria. Instituto Cervantes. Consejo
de Administración del Patrimonio Nacional y Consejo de Seguridad
Nuclear se ajustarán a la estructura aplicable a los Organismos autóno
mos del Estado.

Los demás Entes públicos presentarán presupuestos de explotación y
capital con la estructura y contenido establecidos para las Sociedades
cstatalrs.

3. DoclllIU'luaárin y pla::os para la e/aborációlI de los Presupuestos
G('J1('rales del Estada

3.1 Estado y Organismos autónomos.

Los Centros gestores incluidos en las letras a), b) y e) del' apar
tado 1.1 anterior utilizarán como justificación de las operaciones
integrantes dd proceso de elaboración del Presupuesto la documenta-

-:.".'

ción que se detalla en los anexos IV y V de esta Orden. Dicha
documentación justificativa, dependiendo del proceso concreto, se
cumplimentará en unos casos por el Centro gestor mientras que en otros
se obtendrá de fonna automática 'como resultado del sistema informá
tico del Presupuesto.

Los Centros gestores de los programas incluidos en el punto 1.1 de
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 11 de abrí!
de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) sobre seguimiento de
programas. en concordancia con la disposición adicional decimosexta de
la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, rcmitirán las fichas de estados
informativos «A» y «R», respccto a la liquidación del programa
en 1990 y a la actualización de sus previsiones de ejecución para 1991,
respectivamente, y la ficha «}l}) en lo que se refiere a las previsiones
pam 1992, todo ello de acuerdo con la Resolución de la Dirección
General de Presupuestos de 29 de junio de 1989, dictada en desarrollo
de la Orden anteriormente expresada, referido a los programas siguien
tes:

Programa 222.B: Seguridad Vial.
Programa 422.A: Educación Infantil y Básica.
Programa 422.C: Enseñanzas Medias.
Programa 512.A: Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos.
Programa 513.A: Infraestructura del Transporte Ferroviario.
Programa 5l3.D: Creación de Infraestructura de Carreteras.
Programa 515.B: Explotación del Sistema de Circulación Aérea.
Programa 531.A: Mejora de la Infraestructura Agraria.

Asimismo, los Centros gestores de los programas incluidos en la
disposición apicional decitnoquinta de la Ley 4/1990, de 29 de junio,
remitirán las fichas correspondientes al estado infromativo «p». Dichos
programas s0l1::

142.A Tribunales de Justicia.
515.A Infraestructrura de Aeropuertos.
54l.A Investigación científica.
542.A Investigación técnica.
542.E Investigación y Desarrollo Tecnológico.

En un grupo de trabajo intcgrado por los Centros afectados, la
Dirección General de Presupuestos y la Intervención General de la
Administración del Estado, se diseñará la información a remitir y los
documentos que sirvan de soporte de la misma.

Teniendo en cuenta que el procedimiento de elaboración de los
Presupuestos del Estado y sus Organismos autÓnomos forma·parte de un
Sistema de Infonnación Contable Presupuestario (SICOP) con un
soporte informático ya definido y contrastado. se establecen los siguien~

tes requisitos para la ultimación de la documentación descrita en los
anexos IV y V.

Todas las fichas a cumplimentar por los Centros gestores deberán ser
remitidas antes del 15 de mayo de 1991 a través de las Oficinas
Presupuestarias. Dichas oficinas, durante todo el proceso, coordinaran y
tramitarán la información elaborada por los mencionados Centros, así
como la que s.ereciba del Ministerio de Economía y Hacienda y que
afecte a los mismos.

Las Memorias de objetivos, fichas P91-200 a P91·204, las Mcmorias
de superproyectos de inversión, P9l-347.B. y las restantes de carácter
explicativo (de ajustes y consolidaciones, de propuesta del Centro gestor.
cte.), así como las fichas aprobadas para el seguimiento de programas
deberán remitirse por las Oficinas Presupuestarias directamcnte. a la
Dirección General de Presupuestos. Las fichas P91-347.F que cumpli·
menten las distintas Comunidades Autónomas afertadas se remitirán
por éstas a la Dirección General de Planificación.

La información comprendida en el resto de las fichas descritas en los.
anexos IV y V, se cumplimentará y transmitirá electrónicamente a
través del SICOP de forma que esté disponible, en la fecha citada, en la
Dirección General de. Presupuestos.

3.2 Presupuestos de la Segurida~ Social.

El Ministerio de Sanidad y Consumo elaborará el anteproyecto de
presupuestos del Instituto Nacional de la Salud, utilizando como
justificación las operaciones contenidas en el citado presupuesto la
documentación que se detalla ,en cl anexo VI de esta Orden. La citada
documentación sera remitida a la Dirección General de Presupuestos
antes del 15 de junio de 1991.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social remitirá al Ministerio de
Economia )' Hacienda el anteproyecto de presupuestos de la Seguridad
Sodal, acompañados de la documentación que se señala en el ar
tículo 148 del Texto refundido de la Ley General Presupuestaria y de un
anexo de equivalencias entre la estructura de programas de sus presu
puestos y la definida con carácter general. antes del 15 de septiembre
de !991.

3.3 Sociedades estatales.

Las. Sociedades cstatales cumplimentarán y remitirán a la Dirección
General de Presupuestos. a través de la Oficina Presupuestaria del
Departamento del que dcpendan y antes del 31 de mayo de 1991, a

,
"

:~

1
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efectos de su inclusión en los Presupuestos Generales del Estado, sus
presupuestos de explotación y capital, previstos en los. articulas 87.4
v 90 del Texto refundido de la Ley General Presupuestaria, acompaña
dos de la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de su contenido., . .
b) Liquidación del presupuesto de.! ejercIcIO antenor.

Esta documentación, junto con los estados financieros complementa
rios, se ajustará a los formatos Que oportunamente se establezcan.

De otro lado la Dirección General de Presupuestos contará con la
evaluación de lo~ Programas de Actuación, Inversiones y Fina~c!aci~n
de l<ls Sociedades Estatales que de acuerdo con la Orden del MInisterio
de Ecanomia y Hacienda de 6 d~ febrero de 1991, habrán sido remitidos
con anterioridad.

Las Sociedades estatales de carácter mercantil integradas en un grupo
podrán remitir sus presupuestos de explotación y capital invididualiza
dos o consolidados con los del grupo de Empresas al que pertenecen a
opción del Organism~ o· Entida~ que las participe.. :elaciona~~o ~n eS,te
úHill10 caso las SUL'H:uades objeto de presentaclQn consollaaaa. Sin
peljuicio de ello las Sociedades que soliciten subvenciones con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado enviarán, además, su presupuesto
separado. , .

Las Sociedades estatales que se determme, de acuerdo con lo pr~vl~to
en el artículo 91 del Texto refundido de la Ley-General Presupuestarla,
remitirán al Ministcrio de Economía y Hacienda, junto con la documen
tación a que se refieren los párrafos anteriores y por conducto del
Departamt:hto del que dependan, una propuesta de contrato·programa
elaborado de acuerdo con la estructura e instrucciones que se establez
can,

Estas propuestas serán examinadas por Comisiones específicas que se
constituirán en la Secretaria General de Planificación y Presupuestos, en
las qLie se integrarán representaciones de los distintos Centros gestores
<'1fectados, de la Empresa y, en todo caso, de los Departamen.tos u
Organismos autónomos de los que dependan las correspondientes
Sociedades estatales.

Oichas Comisiones elaborarán las propuestas definitivas, que serán
sometidas conjuntamente por el Ministerio de Economía y Hacienda y
el de tutela técnica al acuerdo del Gobierno.

304 Otros Entes públicos.

Los Entes del Sector público cuyo presupuesto deba adaptarse a la
estructura del de los Organismos autónomos se regirán por lo dispuesto
en el apartado 3.1. . . .

Los demás Entes del Sector púbiJco, cuya estructura prcsupuestana
se adapte a la de las Sociedades estatales se regirán por 10 dispuesto en
el apartado 3.3.

3.5 Articulado del Anteproyecto de Ley.

Los Ministerios deberán remitir a la Secretaría de Estado de
Hacienda las propuestas de noonas cuya inclusión en el articulado del

anteproyecto de la Ley de Presupuestos consideren procedente, antes
d~1 31 de mayo de 1991.

DISPOSICIONES FINALES

1. Se autoriz.a al Secretario de Estado de Hacienda para regular el
funcionamiento de la Comisión a que se refiere el apartado 1.3 de la
presente Orden. . ..

2, Se autoriza al Secretario general de Plantficac~0!1 y Presupu.cstos
para presidir y regular el fun,ci.onamicnto ~~I. Coml1c de InversIOnes
Públicas así como de las ComiSIOnes de Anahsls de Programas a que se
refiere el apartado 1.4 de esta Orden, '.

3. La Dirección General de Informática Presupues~ana 1I~,,:ara a
cabo las funciones precisas de coordi~ación y de soporte mfornl3;tlco de
toda la información que sea necesario procesar para la obtenCión del
documento final del proyecto de Prcsup.uestos 9cnerale~ del Estado,
Asimismo mediante el desarrollo de los sistemas mformatlcos Que sean
nccC'''flfio''' elaborará la documentación descrita en esta Orden a cargo
de los co~~espondiel1les Centros gestores. .' ..

4, La Intervención General de la AdmllllstraclOndel Estado: en
colaboración con la Dirección Ge,neral de Presupue~t.os, establ~cera las
normas y procedimiC'nt~s neCcsanos para la re,!hzacIon de los Informes
de gestión presupuestana a que hace, ref~~encla el apa~do lA de la
presente O~~en, así como,p'!ra la realIzaclOn del segUImIento del gra,do
de realizaclOn de los objetivos para los Que se han dotado mediOS
financieros en los Presupuestos Generales del Estado, en aquellos
programas que presenten un marcado carácter finalista.

5, Se autOrIza a la Dirección General de Planifi~ac:iónpara estable
cer las normas sobre estructura, contenido y procedimIento de elabora
ción de los contrato-programa.

6. Se autoriza a la Dirección General de Presupuestos para:

a) Aprobar los modelos oportunos e impartir las instrucciones
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.1 de
esta Orden sobre seguimiento de Programas.

b) Establecer los formatos de la docume,,!tación a rendir por las
Sociedades estatales, a los Que se hace referenCIa en el apartado 3.3 de
esta Orden, . "

e) Dictar las normas que procedan en 10 referente a la c1aslficaclOn
funcional, de programas y económica y criterios de imputación del
gasto. .

d) Recabar los mformes y estados justIficativos necesanos para
determinar con exactitud la realidad económico-financlera de los
Centros incluidos en el Presupuesto.

Madrid, 17 de abril de 1991.

SÓLCHAGA CATALAN
Excmo. Sres. Ministros.
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ANEXO I

CLASIFlCAOON FUNOONAL
y

DE I'IlOGRAMAS

Viernes 19 abril 1991

1.3.2. Acción DiplorrYtic. y Consular

732.A Acción oiplomAtica lilateral

'32.1 Acción oiplomatic. MuJtil"teral .

132.C Acción oiplomlrica en lu Comunidades Europ••s

132.0 Acri6n Consular

12203

f.1.

1.1.1.

r.1.2.

'.2.

1.2.1.

1.1.4.

QA5lFICAOON FUNOONAL DEL PREStJ#'UESTO DE
GASTOS

GRUPO 1: SERvrCIOS DE CARAcnR GENERAL

Alta DirKción d~1Estado

, f r.A J~f.tur. del Enado

"r.8 Aetivid.dL~i$'.tJv.

"'.C Control Externo del S«t.or Plibfico

, 1'.D Control Constitucional

, 12.A "'sidenc~ del Gobierno

, 11.8 Alto Asesoramiento del Emda

111.( Relaciones con la, (ort!!'s Gener./es y Secretariado de'
Gobi"mo

Servicios Genlmtles y Funcion PlibJic.

121.A Di~"ióny servicios Gener./rs de ,. Administtación General

111.8 DirKción y Organizado,! de la Administración Pública

111.( FormKión del t>e"onal de la Administración G.neral

111.0 Apoyo .,. Gestión Administrativa de" Jefatur. del Estado

124.0 Coordinación y Re/.ciones Financier.s con CC.AA.

'2".E Coordinación y R~/acion~s Financi~r. con CC.LL

'.3.A.

....
u.r.

r....2.

7.4....

7.4.6.

'.s.

1.5.1.

'.M.A Coop~raci6npara.f l)(!yrrolfo

'3A.' Cooperaci6n. Promoci6n y Difusi6n Cultura/.n.1 En.rior

f3...C V Centenario del CHscubrimiento d.Arnirica

734.D Exposici6n Unilft!rsal de S.lfifla 7992

Just1da

Administración Gen~rafde Justicia

'''f.A Gobierno d.1 PoderJudicial

''''.8 Direcci6n y ~rvicios Gen~ra/~s de Justicia

Administración de Justicia

'42.A Tribun.les de Justici.

r42.B ~rvicios Especiales de Apoyo a los Tribunales de Justicia

r42.C Formación d~1 ".rsonal d. la Adm6n. de Justicia

144.A Centros e Instituciones Penit.nci.rias

144.B Trabajos PenitMciarios

Registros

'''6.A Registros Ifinculados con la FI Pública

ProtKeión y Seguridad Nuelor

·'S'.A Seguridad Nucleary Protección Radiológica

aASIFlCAClON FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS

.,

:.
:~

,
'.2.6.

GRUPO 2: DEFENSA. PROTECClON OVIL y SEGURIDAp aUDADANA.

,.

/.J.

7.3. ,.

'J6.A Infra~strueturapara Situacion~s d~ Crisis y Comunicacion"
Especiales

'J6.S CoberturalflfOrmlltilfa

'26. C Publicidad de 'as normas legal~s

'26.0 AJHoramient'Q y Def~nY de los Intereses del Estado

'26.E ~rviciosde transportes de Ministerios

'26.F Publicaciones

Administración General d. Relaciones EXteriores

'31.A Dirttcción y Servicios Gttnerales de AsLltJtos Exteriores

'31.1 Formación del p~rsonald. R~/ac;on.sEmriores

2.1.

J.r.r.

2.r.2.

2.r..3.

Administraci6n General d. Def.ny

2f'.A Administración y Servicios G~neralH de CHfensa

212.A Gastos Operativos en las Fue~JIS Armadlu

212.B Personal en R.s.rva

Por.nciac'Ón de /as Fu.rzas Armadas

2J3.A ModernIzación de las Fu~rzas AfTMdas

.',
'.
...<,

'l~

¡";

"~'
"
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2.1A. 3.1.4.

2.1.5.

'.l.

2.2,1,

2.2.2.

2.2.3.

214.A Apoyo LogiJtico

s.gurlr:Mdy ProtKC16tl 0"11

22,.A DirKCión y ~rvicios G~n.r.'es de s.guridlldy PI'of«ción Civil

22'.1 Formación de Fuenasy Cuerpos de ~uridad d., Estado

~uridlld y Orden P,¡bJ;co

212.A ~9IJrid.dCiud~.n.

211.8 Seguridfld Vial

222.C Aetu.ciones Policiales Ir" m.teria de droga

221.0 Fuerzllsy Cuerpos en ResefVlI

Profección Civil

3.1.5.

....
3.2.1.

3'4.8 Pensiones de Clases PasillM

3'4.C Gt'stión de ~nsione.sdeClfUes 'asillas

3'4.D MutuaJúmo Administrativo

3'4.E Pensiones di: J. $eg. Social

3J4.F Subsidios de Inupacidad Temp. y otras prest. económ. de la...._,
J14. G Gestión de las Prestaciones Econótnius de la .~. Social .

JIS.A Administración de las relaciones laborates y condiciones de
trabajo

JIS.B !>rpstac;ones de garantla uJariaJ

Promoción Eduuti....

311.A BecnyayudauHtudiantes

311.' ~rvicioscomplementarios de Ja en~lJanza

321.C Apoyo a otras actividades eseo/a1ft

.".

".
",;.,

223.A Protección C¡vil •
J.l.2. Promoción del Empleo '.

GRUPO J: SEGURIDAD AAOTfCQON y PR0'!"ºQºH SOCIAl.

CLASIFICAOON FUNCJONAL DEL PRESUNESTO t4
GASTOS

311.A Promoción y Gestión del Empleo

311.' Fortn4ción Profesional ocu~cion¡"

Promoción Sociocultural

J13.A Promoción y Servicios a Ja Juventud

31J.B Promociónde la Mujer

QASIRCAOON FUNOONAL DEL PRESUPUESTO DE-
GRUPO 4: PRODUCaoNDE llENES PU.L1COS DECAIrACTfR SOQAL

J.l.J.

Dirección y Servkios Generales de Seguridad Social y
Proteccion Soci.,

Inspección y Control de S.guridlldy Protección 5oci/j/

3U.A

3".8

Administración, Inspección ~ Control de s.guridlld Social y ProtecciÓII

Social
3.U.

~.,.

; ..,

3.1.2.

3'lA Prestaciones 11 los deselfJp/udos .... SlInkhd

.",

'.
Acción Soci.'

.c13.A Planifiación Sanitaria

4'3.' Oferta y Uso Racional de Medicamentos y productos
sanitarios

411.B Asistencia HosPitalaria en Jas Fuef%lI$ Armadti

412.F C)jrección y Coordinación de Ja Asimnda sanitaria

"".H Atención Primaria de salud

., r,J Atención Esp«;'Jizada de salud

4rlJ Medieina Marltima

411.K Asistencia sanitaria de la !eg. Soci.1 Gestionada por las
Cc.AA.

Acciones Públius relativas. la ulud -

4.U.

4.'.2.

4.'-J.

Pensiones y PtuudoneiAJistenda/es

Prestacionesde Asistenci.t Sodal

PMsiones de Guert..
Acción Social en Favorde FunciOnarios

Prestación SocialSustitutori. de Objeto1ft de Concienda

Plan Nacionalsobre Droga

Acción en favor de los emigrantes

~rviciosSociales de la seguridad Social a Minusválidos

Servidos Sociales de la seguridad Socia/a laT.~ Edad

Otros Servicios Sociales de l. $eg. Social

Servicios Sociales del Estado

Servicios Sociales de la kgllridad Social Gestio~os por~
CCAA.

Servicios SocIaJesde la.$egurirlad Socul

Protección del Menor

lIJA

313.C

37].0

JrJ.E

313.F

313.G

31J.H

313.1

313.J

313.K

313.L

313.M

313.N

313.0

3.1.3.
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.. ,3.e Sótnid.d Ext~rjo,
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4.5.3. Ml1fHJS y Artes P1AsfiCM

12205

4.2.

4.2. f.

413.D Higiene de los Alimentosy Sanidad Ambipnta/

Educación

Administración General de Educación

421.A Dirección y Servicios Gl!'nera/es de l. Educación

421.8 Perfeccionamiento del Profesor.do de Educación

4.5.5..

4.5.6.

453A Museos

453.S Exposiciones

'romoción Cultural

455.e Promoción yC~ración Cultural

455.0 Promoción del Ubro r fublicacionft Cultur.les

Artes Escénicas

4.2.2. Enseflanza

422.A Educación Infantil y Bás;ca

422.C Ense"anzas Medias

422.0 Ense"anz.ls Universit.r¡as

412.E Educación Especial

422.' Enseñanzas Artisricils

422.H Formación del Personal en el ámbito organiziJtillo industrial

422.1 Educación en el Exterior

422.J Educación compensatoria

4.5.7.

4.5.8.

4S6.A Musi"

456.8 Teatro

4S7.A Fomento y Apoyo de las Activid.dffS Deportivas

457.8 Olimpiada de Barcelona 1992

ArqlJeo/ogla y Protección del Patrimonio Histórico-Artlstico

:

..

422.K
422.L

422.M

422.N

Educación Permanente ya Distancia no Universitaria
Enseflanzas aeportlvas

Ensel'ianzas Nduticas y Aeronautic¡Js

Ensellanzas Especiales

4S8.A

"S8.C

4S8.D

Administr.ción de' Patrimonio Histórico-Nacional

Conservación y restauración de bienes culturalffS

Protección del Patrimonio Histórico

4.3.

422.0 Nuevas tecnologías ap/icadasa la Educilción

422.P Deporte Esco/dry Universitdrio

Viv;fmda y Urbanismo

....
4.6.1.

Otros Servidos Comunlürios y SodiIles

Religión

4.3. r. Vivienda

4.3.2.

431.A Promoción, Administración y Ayudas para fa rehabilitación y
acceso a la VIVienda

Urbanismo y Arquitectura

432.A Ordenación y Foml!nto dI! fa Edificación

432.8 Fomento de las actividades urbanisticas y territoriales

".6.3.

463.A Elecciones y P.rtidosl'ollticos

461.8 Apoyo d Id Comunicacion Social

CLASIFICAOON FUNOONAI. DEL PRESUPUESTO DE

lioY!l!1

4.4.

GRUF9 S: "ODUcgoN DE llENES PUBl.ICOS DE CARAqER ECONOMICO

4.4.r.

4.4.3.

....
4.5.1.

4.5.2.

saneamiento y abastecimiento de aguas

·,"I.A Infraestructura Urbana, Saneamiento r A~stecimiento dI!
aguas

Otros 5erlllcios de 8ienestar ComuniUrio

40.8 Control r Fomento de la Calichd

443.e Protección de los derechos de los consumidores

443.D Protección y Mejora def M.cIioAmbiente

Cuhura

8jbliot~syArthillOs

4S2.A ArdlillOs

451.8 Bibfioteca

....
5.1.1.

5.1.2.

5.1.3.

51 ,.A DirKCión Yservidos Generales de Obras IJtiblius

51 1.S Di/'KCión y servicios GMer.les del Transporte

sr r.e Estudios y .rvicios de Mistenci. técnica en las obras pübficasy
urbanismo

S'2.A Gestión e Infraestructura de Recursol Hidr4uficos

SI3A Infraest~uradel Transporte Ferroviario

513.' Subvenciones y Apoyo al Transporte Terrt'St,..

513.e Orden.ción e Inspección del Transporte Terrest,..

513.D C,"ción de Infraestructura de C.".t,.r.s

....
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513.E Conservllción y Explor.,¡ón de C.mte,.

5J3.F Cobertur. del seguro de Cambio de Auropist.u
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GASTOS
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5.1.4.

5.7.5.

5.2,1.

5.3.'.

5.3.3.

5.4.J.

5.4.2.

Puertos y r,lIn¡porte Mar/timo

Sf4.A segurid.d.de' 1,Mico Milrltimo y Viflililncia costera

514.8 'nfr.estrud~r.yExplotadon Port.Ullrill

514.( Actuación en la COS!. y 5efl.lizllción M.rltimll

5J4.D Subllencionesy apoyo al Transporte ~rlt;mo

Aeropuertos y Transportes Aéreos

5 '5.A Infraestructura de Aeropuertos

515.8 EMplotación del Sistema de C¡r,uladónAefN

515.( Explotación de Aeropuertos

S1S.D Subvenciones y Apoyo.1 T","sporte A'reo

Comuniudo".s

Comunic;"iones

511.A Ordenll,ión y Explotación de los Servicios de Comuniaciones
Post.'es y 1el.g,.(icII1

521.8 Ordenllción de I.s TefecomuniCllciones, G.stión y
Administración del Espectro Radio~Jktrico

R~forma y D~sarrollo Agrario

53'.A M~orad~la;nfrustrueturaagraria

Mejora d~1Medio Natura'

Investigación y Docum~ntación Ci~ntifica

54J.A In~stig.ción(i~ntffica

54'.' AJtronomiayAnrofl¡j~

S.f.

6.U.

6.J.l.

6.1.3.

S.2.

6.1.'.

6.1.1.

6.1.3.

GRUpo 6: REGULAaoN ECONOMICA DE CARAcrER GENERAL

Regulllción Econ6mlca

Admin;stración General de Economla y Haci~da

6JJ.A Oir«eión y servicios Generales de Economfa y Hacienda

61 J.B Formación del persona' de Economla y HacitmeJa

Po/ltica Económica PresupuMtaria ~ Fise..1

6fl.A P~visióny Política Económi~

,'l.' Pl..nificación, Presupuestación y Polltica Fiscal

6fl.( Contro/lnterno y Contabilidad Püblica

6J2.0 Gestión de la Deuda y d~ la Tesorer(a del Estado

611.E Control de Auditarlas y Planificación Contable

612.F Gestión de/ Patrimonio del Estado

G~stión del Sistema Tributario

1i,3.A Gestión, Inspección y Recaudación de Tributoslntemos

613.B Gestión e Inspección de Aduanas ~ Impu!'Stos Especiales

613.C Oi~cción y Servo Gra/es. de la Admón. Tenit. de la Hacienda
Püb/ica

6'3.0 Gestión de los catastros inmobiliarios, nisticos y urbanos

'fJ.F Gestión de Loterias. ApuestilS y Juegos de Azar

Comprcio Exterior

611.A Promoción ComerciilJ y FomMto a J. Exportación

611.' Orden~¡óndpJ Comercio Exterior

611.C Transacciones corrientes e Inversiones Exterio~s

Comercio Interior

611.A Regulación y promoción del Comercio Interior

:'j

,
i

;..
"

"

..
"

541.A Jn.,.stigación TkniQ

542.' In.,.stigación y Estudios Socio/ógiCOJY ConstitUCÍOfIa/ft

542.C Investigación y Estudios de las Fuerzti AtJnMM¡

542.0 'nv~stigacióny Experimentacion d~ .Obras fl'UbliQS

S41.E Investigación y Desarrollo Tecnof6gico

541.F Investigacion y E1Cperimentación Agraria y Pesquera

541.G Investigación Educativa

542.H Investigación Sanitaria

541.1 In.,.stigacion y Estudios Estadísticos y ECOtIómlCOS

s.s. Información lásb y Estadistica

s.s. f. Cilrtogfafla, Met~rologlay EstMlistiQ

55'.A CartografY y Geofísica

551.B Meteorologta

55f.C Elaboración y Difusión Estadistica

6.3.f.

6.3.1.

6.J.3.

613.A Defensa de J. Competencia

Administr.ción Financieril

631.A Dirección, Control y Gestión de Seguros

6JJ.C Gestión de la Ca}. PostaJ de Ahorros

631.B Reguladón de Mercados Financieros

Imprevistos y situ.ciones tr.nsitorias

6J3.A Imprevistos y funciones no dilsifiudas

."
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CLASI1ICACION FUNOONAL DEll'IfESUPUESTO DE

~

GRUPO 7: REGULAOON ECONOM/CA DE SECTORES PRODUC7TVOS
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1.5. Turismo

7.5. r. Ordenación y Promoción Túristic.

751.A Coordmación y Promoción del Turismo

7.t.

7.1.1. Administracion Gene,.1 de Agricultura. G.lnaderf. y Pesca

"r.A • Dirección y servicios Genera/u de Agricultura

CLASlFlCAClON FUNCIONAL DEL ""ESUPUESTO DE

GASTOS

GRUPO 9: TRANSFERENCIAS A 071l'AS ADMINISTRACIONES PUBliCAS NACIONALES Y
SUPRANAClONALES

7.1.2. Ordenación y Mejora de la Producción Agraria y ~querll

711.A Organjnción en comun de la producción y comercialización
ag,aria y pesquera

712.8 Sanidad Vegetitl yAnima/

712.( Mejora de los sistem.u de producción agraria y pesquera

772.D Mejor. de l. estructura prodlJctiva agraria y pesquera

712.E Comercialización, industrialización y ordenación alimllntaria

"2F Previsión de riesgos en los sectores agrarios y pesqueros

712.G Compensación de Rentasymejora del hábitat rural

'.1.

9.U. Transferencias a Comunidades Autónomas

911.8 Transferencias a Comunidades Autónomas por particiPiJción
en i"gresos del Estado

911.C Transferenciils a Comunid.des AutónomilS por el Fondo de
CompensacIón lntertemtor¡al y CompensacIón Transitoria

9".D Otras transferencias a Comunidades Autónomas

7.1.5

1.2.

Regulación del Mercado

715.A RegufBción de produccionps y dp mprcados agrarios y
pesqueros

9.1.1. Transferencias a Corporaciones Locales

9,2.A TransferenciilS. Corporaciones locales por participación en
ingresos del Estado

912.8 Cooperación Económica loca/del Enado

912.C Otras aportilciones a Corporaciones locales

'.

7.2. r. Administración General de Industria

72r.A Di,.cción y Servicios Generales de Industria

9.2.

9.2.1. Relaciones finilncieras con las ComunidBdes Europeas

l·

7.2.2.

7.2.3.

7.2.4.

1.J.

7.3.1.

1.•.

Actuaciones Administrativas sob,./a Industria

722.8 Regulación y Protección de/a Propiedild Industrial

722.C Calidad y seguridad Industriill

722.D Competitividild de la Emp,.sa 'ndurtrial

Creación. Recon~rsión y Participación en Empresas

723.8 Reconversión y Reindustrialización

Desarrollo Empresariill

124.A Desarrollo Cooperativo

724.8 Apoyo a la peque"iI y mediana empresa industrial

724.C Incentivos regionilles a la locafiz.ción industri.1 '

Enerpl.

Plilnificación y Producción Energética

731.F Norm.tiviI y Desarrollo Ent"rgetico.

Minerla

9.2.2.

o.•

0.1.1.

927.A Relaciones financieras con lBS Comunidades Europeas

922.A Transferencias al Presupuesto General de las Comunidades
Europeas

CLASIFlCAClON FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS

GRUPO D: DEUDA PUBLICA

Deudil Publica del Estado y sus.Organismos Autónomos

01 t.A Amortizac. y Gastos Financieros de liI Deuda Públiu Interior

O".B Amortizac. y Gastos Financieros de lB Deudil Publica Exterior

ANEXO 11

CLASIFICAc/ON ECONOMlCA

DE LOS INGRESOS

CLASIFICAClONPOR CATEGORIAS ECONOMICAS

"

'.

.'

.. ~

7.4.1. Fomento de liI MinerJa

741.F Explot.ciÓn Minera

los recursos que se plevean liquidar, s~ún su naturaleza

económica, se clasiflCilrAn por Capitulas. Articulos, Conceptos y

Subconceptos, tal como se det.lla en el siguieflte sistema de codificación.

,....
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CLAStFlCAOON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

10 Sobre la renu

"

CAPlTULÓíu.- TASAS YOTROS INGRESOS

INGRESOS

CLASIFlCACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

2. Sobre e/valor añadido

210 Impuesto sob~e el ~alorat'laáido

OO. IVAsobreimport<,ciones

al. IVA sobre operaciones interiores

21 Sobre consumos

220 Impuestos especiales

DO. Sobre el alcohol y bebidas deri~adas

o,. Sobreceflfcza

02. Sobre hidrocarburos

03. Sobre labores de rabdco
99. Otros

23 Sobre trafico exterior

230 Tarifil ederior común

m Derechos compensatof;Os.

232 Otros derechos ara."Icelarios

233 Deff:chOJ e impuestos de finilhdad compensatoria

,. Monopolios fiscilles

140 Fetróleoi

2' Otros impóJestos IndlNlCtos

280 Cotización producción y almacenamiento azucar
2., Impuesto General sobre el Tráfico de EmpreUlS

19 ~mpu.stose,,-tinguidos

290 Impuestos extinguidos del Estado

Cotizaciones de los regimenes especiales de funcionarios

00 Cuotas de Derechos Pasivos

01. Cuotas de funcionarios a mutualidades

02. Aportación. obligatoria del Estado a las mutualidades de

funcionarios

Sobre el capiul

lOS Otros impuestos sobre la renta

oo. Impuesto sobre operaciones de seguro y reaseguro

"0 Impuesto General sobre Sucesiones y Donaciones

JI' Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas

Fisicas

Cotizaciones soc;"es

120

Esta estructur8 de clasificación inicial por Articulos, Conceptos, y

Subconceptos se con1idera .bierta, por lo que podrán proponerse los nuevos

elementos que se comideren necesarios en calidad de atípicos, cuando no

figuren incluidos en la codificlIción inicial.

7DY De sociedades

00 Impuesto sobre SoCIedades

02. Cánon sobre inllestigación y explotación de hidrocarburos

La clasificación económica. con el detalle antes definido,

tendra cararte, informa tillo a efectos de lograr una adecuada identificación

de los derechos económicos de la Hil(/(mda Publica en el momento de su

registro contable. A efectos de su presupuestarion el desglou de (,ts

prf.'lIisiones en fos distintos "Ilie/es de la clasificación por categorias

económicas se elaborarA, por Jos diSfintos centros gestores de los ingresos. en

función de la información disponible por los mismo$.

700 De las personas f¡sicas

OO. Impuest~ sobre la Renta de las Personas F¡sicas

IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES

CAPITULO l.- IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES

"

12

129 Otras cotizaciones

OO. Cuota de Desempleo

O'. Cuota de Formación Profesional

02. Cuotas empresariales al Fondo de Garantia saJarial

3

30

TASAS Y OTROS INGRESOS

Venta de bienes

.c;
;1.

.. ;

310 De correos y telegrafos

3" De la Admmistracón financiera

OO. Rentil de aduanas Derechos menores

OJo Administración y cobranza

02. Comisiones por íJ~alesy seg;.¡ros en operaciones financieras

con el exterior

03. Premios de cobranza de los recursos propios de la C.E.E.

99. Otros.

300 Venta de publicaciones propias

301 Venta en comisión de publicaciones editadas por ·orros

orgamsmos

302 Venta de fotocopias y otros produc1os de reprograffa

303 Ventil de medicamentos

304 Venta de productos agropecuarios

JOS Venta de material de desecho

309 Venta de otros bienes

,. Impuestos e.r/nguidos

'90 Impuestos edinguidosch·/ Estado.

CLASIFICAClON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

CAP/TULO II.-IMPUESTOS INDIRECTOS

2 IMPUESTOS INDIRECTOS

20 Sobre t;·ansmis/Ones patrimoniales y actos jurldlcos
documentados

200 $obre transmisiones intervi~os

201 Sobre .etos juridicos documenr.dos



lOE núm. 94

3 11 Tarifas de publicidad

313 Derechos de matricula en cursos y seminarios

314 Derechos de alojamiento, restauración y residencia
315 Alquiler de maquinaria y otros medios instrumentales

316 Entradas a muspos, exposiciones. espectékulos, etc
319 De otros servicios

Viernes 19 abril 1991

410

"9

41

12209

De Org~n¡smosAutónomos Admlnistr~ti"os

Transferencias cornentes de organJsmos autónomos

administrativos

Participación en ingresos de organlSmos autónomos

aqministrativos

Otras transferencias corrientes

De la Seguridad Soci.'

~'

.'

.,

33

320 Cánon superficie de minas

32' rasas de juego

322 Tasas y cánones de la ordenación de las Telecomunicaciones

329 Otras tasas fiscales

Tans de Organismos Autónomos

331 Tasas de organismos autónomos administrativos

OO. Tasas de la Jefatura de Tráfico

Dr. TasasiJcadémicas

99. Otras

332 Tasas de los OrganimoJ autónomos comerciales•. industriales o
financieros.

01. Permisos de caza

02. Derechos reguladores de importación

03. Taus de aeropuertos

99. Otras

43 De Organismos Autónomos Comercla/es. Industriales o
Financieros

430 Transkrencias corrientes de organismos autónomos comerciales.

industriales °financieros.

OO.loterias y Apuestas del Estado

99. Otros

43r Participación en ingresos de organismos autónomos comerciales,

industriales°finllnc;eros

439 Otras transferencias corrientes

De Empresas Públicas y otros Entes Públicos-

440 De empresas publicas

441 De otros entes públicos

:'

'.

380 De ejercicios cerrados

38 I Del Presupuesto corriente

382 De cantidades abonadas a 105 trabajador~s por cuenta de las

empreus (Fondo de Garantía salarial'
389 Otros reintegros

450 Contribuciones concertadas

OO. Cupo del Pais Vasco

Or.DeNavarra

459 Otras transferencias corrientes

JO

•
40

391 Recargosymu/las

OO. Recargo de apremio y prórroga

01. Intereses de demora

02. Multasy unciones

99. Otros

399 Ingresos diversos

OO. Compensaciones de funcionarios publicas de ~ntes y

corporaciones de derecho publico

Dr. Recursosewntuales

02, Remanentes de Tesorerla de organismos autónomos
suprimidos

99 Otr05 ingresos divef10s

CLASIFICAClON.ECONOMICA DEL 'RESV'UESTO DE

INGRESOS

CAPITULOIV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

400 Del Departamento. que ~stáadscrito

401 De otros Departamentos Ministeria/~s

409 Otras Trillnsferencias corrient~

46

47

..

..

460 De Ayuntami~ntos

461 De Diputaciones y Cabildos Insulares

469 Otras transferencias corrienteS

De Empresas Privadas

470 Aport¡wón de entidades aseguradoras para gastos de inspección
479 Otras transferencias corrientes

De FamJlias e Instituciones sin Fines de 'ucro

480 De Loterias

481 De apuestils y combmaClnnes aleatorias

OO. Porventa de boletos

01. Porprem.os no satisfechos dentro de los plazos fijados

489 Otras transferenCIas comen.tes

490 Aportación del Alto ComlsarJado de las Naciones Unidas para la
asistenCIa de refugiados en Espafla

4~' Aportaciones derivada} de convenios internacionales de
cooperaClon

492 Reembolso de la C.E.E.

499 Otras transferencias cornentes

'.;,

i ~

t'.,,.
'.

.
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CLASIFICACIDN ECONOMICA OEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS
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541 Arrendamientos de fincas rusticas

549 Otras rentas

5

50

51

CAPITULO V.-INGRESOS PATRIMONIALES

INGRESOS PATRIMONIALES

50D Del Estddo

503 De organismos autónomos comerciales, industriales o financieros

504 De empresas públicas y otros entes pub/icos

50S De comunidades autónomas
506 De corporaciones locales y otros entes territoriales

507 De empresas privadas

Intereses de anticipos y p'es~mos concedidos

510 Al Estado

51' A organismosau(ónomos administrativos
511 A la Seguridad Social

513 A Organismos autónomos comerciales. industriales o financieros

514 A Empresas públICas )' otros entes públicos

OO. Banco Hipotecario dL' Espafla

01. t.C.O.

99. Otros

5'5 A comunidadesautónomdS
516 A corporacionl!s locales y otros entes territoriales

517 A empresasprivadiJs

S 18 A familias einstitucionl!s sin fmes de lucro
519 Al elCterior

6

55

51

5'

59

60

550 De concesiones administratIvas

551 Aprovechamientosagricolasy forestales

559 Otras conceciones y aprovechamientos

Resultados de operaciones comerciales

Variación del tondo de maniobra

Otros ingresos patrimoniales

590 Cánon de arrendamiento de emisoras locales

591 Benefiéios por realización de inversiones financieras
592 Comisiones sobre avales

599 Otros

CLASIFICAClON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

CAPITULO VI.- ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

o. Te,.,..nos

52 Intereses de Depósito

520 Intereses de cuentas bancarias

OO. De cuentas corrientes

99. Otros intereses biJncarios

529 Intereses de otros depósitos

Dividendos y participaciones 1m benefidos

600 Venta desolares

601 Venta df' fincas rusticas

61 De las demás inversiones reales

6'9 Venta de otras inversion~s reales

533 De organismos autónomos comerciales, industriales o financieros
OO. Caja Postal de Ahorros

99. Otros ClASIFICACION ECONOMICA DEl PRESUPUESTO DE

54

534 De empresas publicas y otros entes publicas

OO. Tabacalera, S.A.

DI. Compaflia TeléfoniciJ Nacional de Espatia, S.A.

02. salinas de Torrevieja

01. Banco dI! Espa"a

04. Otros Bancos Oficiall!s

05. Banco ElCterior de Espalla

06 FiJbrica Nacional dI! Moneda y Timbrl!

07. Instituto Nacional de Hidrocarburos

99 OtriJS panicipacione~ en beneficios

537 De EmpreSils privadas

Rent.u de bienes inmuebles

540 Alqullf'r y productos de inmuebles

OO. Alquiler de viviendas iJ funcionarían

09 Otros alquileres de Viviendas

JO Alquileres de locales

99 Otros productos de inmuebles

1

10

CAprrUlO VII.· TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

De la Administración del Estado

700 Del dep'Jrtamento a que está adscrito

707 de otros departamentos ministeri.les

709 Otras transferencias de cdpital

De Organismos Autónomos Administrativos

710 Transferencias de capital de DO.AA. administrativos

-

t,
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]2 De la Seguridad Social
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84 Enaj,mación de acciones de' Sector Público

12211
;.

~~J••:~,
;

720 Transferencias de capital de la Sefilurid..d Social 840 Enajenación de acciones del sector Público

73

730

De Organismos Autónomos, Come,cia/es Industriales o
Financieros

Transferencias de capital de OO,AA. comerciales. industriales o
financieros

85

87

850

Enajenación de acciones de fuera de' Sector Público

Enajenación de acciones de fuera del Sector Público

Remilnente de Tesoreria

..
,.,

74 De Empresas Publicas y otros Entes Publicos
870 Reman/mte de Tesoreria

740 De empresas públicas

741 De otros entes públicos CLASIFICACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

75 De Comunidades Aurónoma.s
INGRESOS

7S0 Transferencias de (ilpiral (le comunidades autónomas
CAPITULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS .'

.-

7' De Corporaciones Locaks

79 Del Ex.terior

CLASIFICAC/ON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

790 Transferencias de capital del e¡cter;or

"
"

o",

;. '

ANEXO 11I

CLASIFlCACION ECONOMICA

OElGASTO

El desglose de la clasificación económica, en conceptos y
subconceptos, tiene car.cter informat;lIo para aquel/os casos en los que la
lIinculilción se establezca a n;vel mas agregado.

Los Centros Gestores presentarán el detilffe de los créditos

en función de la información disponible, como minimo a n;vel de concepto,

• PASIVOS FINANCIEROS ;;
.0 Emisión de Deuda Pública Interior

900 A corto plazo

907 A medio y largo plazo

91 Prestamos recibidos de' interior

910 Préstamos recib,do a corto plazo de Entes del Sector Público
911 Préstamos recibidos a medio y largo plazo de Entes del Sector

Público

9'2 Ptestamos recibidos a corto plazo de Entes de fuera del sector
Público

913 Ptestamos recibidos a medio y lar90 plazo de Entes de fuera del
Sector Público.

'2 Emisión de Deuda Pública exterior

920 EmiSIón de Deuda PúblICa exterior iI corto plazo
927 Emisión de Deuda Pública exterior .. medio y largo plazo

.3 Amortización de prestamos del exterior

930 Amortización de préstamt;?s del exterior a cono plazo
931 Amortización de préstamos del exterior .. medio y largo plazo

•• Dellolución de Depositos y Fianzas

"O Dellolución de Depósitos.., Dellolución de Fianzas

De Ayuntamientos

De Diputaciones y Cabildos Insulares

De otros Entes Territoriales

INGRESOS

CAPITULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS

7.0

761

7"

• ACTIVOS FINANCIEROS

'0 Enajenación de Deuda del Sector Público

BOD A corto plazo

'0' A medio y largo pliUO

B1 Enajenilción de Obligaciones y bonos de fuera del Sector PUb'ico

BID A corto plazo

BlI A medio y largo plazo

B1 Reintegros de prestamos concedidos iI' Sector Público

810 A corto plazo

'" A medIO y lar90 plazo

83 Reintegros de prestamos concedidos fuer. de' Sector Público

830 A corto plazo

B3I A medio y /.ugo plazo
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siendo obligatorio descender. nivel de subconceptos. en los casos en que ¡a

vincuJación esté establecida a este nivel.

La clasificación en subconceptos se utilizará, en todo caso,

para el registro contable de las operaciones de gasto en el momento de la

C1jecución del presupuesto.

Retribuciones en especie

OO. Casa Vivienda

01. Vf'stuario

02. Bonificaciones

09. Otras

r23 Asignación pordest¡n~ en el extranjero
En aquellos supuestos t"n que se prevé el desarrolJo "or

sedores de un concepto, ~stOj quedarán identificados por los siguientes
dígitos:

114 Retribuciones de funcionarios en prácticas

o Administración del Estado

1

3

Organismos Autónomos Administrativos

Seguridad Social

Organismos Autónomos, Comerciales Industriales o

Financieros

13

130

Laboralu

Laboral fijo

00 Retribuciones básicas

O" Otras remuneraciones

S Comunidades Autónomas

4 Empresas Públicas y otros Entes Públicos
131 Laboral eventual

GASTOS

CAPITULO l.- GASTOS DE PERSONAL

8 Familias e Instituciones sin fines de lucro

".

"

i·

"

Cuotas. Prestaciones y Gastos Sociales a cargo del ~pl.ado,.

14 Otro Personal

140 Personal de Tropa

DO Retribuciones básicas

01. Otras remuneraciones

141 Otro personal

15 Incentivos al rendimiento

150 Productividad

'" Gratificaciones

"

Corporaciones Locales

Empreus privadas

:' Exterior9

•
7

CLASIFICAClaN ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

,o

"

GASTOS DE PERSONAL

Altos Cargos

100 Retribuciones bas¡ca! y otras remuneraciones de Altos Cargos

OO. Retribuciones básicas

01. Otras remuneraciones

1JO Retribuciones basicas y otras remuneraciones del personal

eventual de Gabinetes

160

,.,

Cuotas Sociales
OO. Segurid.d Social

Oto MUFACE

02. ISFAS

03. MUGEJU

09. Otras

Prestaciones Sociales

OO. Pensiones. funcionarios

01. Pensiones. famili.s

02. Pensiones a ex-ministros

03. Pensiones excepcionales
04. Indemnizaciones por jubiladones anticipadas

"
,.

"

,

12

110

Funcionarios

Retribuciones basicas

OO. Sueldos del Grupo A

07. Sueldos del Grupo B

02. SueldosdefGrupo("

03. Sueldos del Grupo O

04. Sueldos del.Grupo E

OS. Tr..ienios
06. Grados

07. Otras retribuciones básicas

Retribuciones complementarüu

OO. Compfemento de destino
or. Complementos especificas

02. Indemnización por residencia

03. Otros complementos

162 Gastos Sociales de Funcionarios y Personal no Labor.1

OO. Formación y perfeccionamiento del personal

al. Economatosycomedores

02. Transporte de person~
03. Bonificaciones

04. Acción Social

OS. seguros

09. Otros

761 G.stos Sodales de Personal Laboral

OO. Formitción y perfeccion.miento del personal

or. Economatosycomedores
02. Tr.nsportes de personal

03. Bonificaciones

09 Otros

764 Complemento familiitr

(t
,',o

t'.'
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CLASIFICAC/ON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE 08. Gastos reservados

09. Otros

GASTOS

CAPlrULO 11.- GASTOS CORRIENTES EN SIENES Y SERVICIOS

217 Trabajos realizados por otras EmpreSds
OO. Limpieza y aseo

or. Seguridad •

02. Valoraciones y p'eritajes
03. Postales

04. Custodia. depósito y almacenaje

OS. Procesos electorales

06. Estudios y trabajos técnicos

09. Otros
1 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

20 Arrendamientos
23 Indemnizaciones pOr razón de' servido

200

202

203

204
205

20.

209

Terrenos y bienes naturales

Edificios y otras construcciones
Mdquinar¡¡¡, instalaciones y utillaje

Material de transporte

Mobiliario y enseres

Equipos para procesos de información

Otro inmovilizado material

230 Dietas

23r Locomoción

231 Traslado

233 Otras indemnizaciones

21 Reparaciones, Mantenimiento y Conservación

210
212
213
214

2"
21.
219

Infraestructura, y bienes naturales

Edificios y otras construcciones

Maquinaria, instalaciones y utillaje

Material de transporte

Mobiliario y enseres

Equipos para procesos de información

Otro inmovilizado material

CLASIFICAC/ON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO OE

GASTOS

CAPITULO 11I.- GASTOS FINANCIEROS

22 Mate,ial, Suministros y Otros

225 Tributos

213 Transportes

224 Primas de Seguros

216 Gastos diversos

OO. Cánones

0'_ Atenciones protocolarias y representativas
01. Publicidad y propaganda

03. Jurídicos. (ontlPnciosos

06. Reuniones y conferencias

122 Comunicaciones
OO. Telefónicas

01. Postales

02. Telegráficas

03. Télex y Telefax

04. Informáticas

09. Otras

3 GASTOS FINANCIEROS

30 De Deuda Púbtica Interior

300 Intereses

30' Gastos de emisión. modifiGJcion y cancelaciÓn

31 O. p,.stamos del interior

310 Intereses
311 Gastos de emisiÓn. modifIcación y cancelación

32 De Deuda Pública exterior

320 Intereses

32' Gastos de emiSión. modificación y cancelación

321 Diferencias de cambio

33 De préstamos de' exterior

330 Intereses .¡
331 Gastos de emisión. modificación y cancelación

332 Diferencias de cambIO

"',
34 De DftpÓsltos. fianzas y otros l;

>,
"340 Intereses de Depositas '.

347 Intereses de fianzas ~:

>
342 Intereses de demora ,
349 Otros gastos financilPros t·,

i

Material de oficina

OO. Ordinario no inventariab/e

01. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones

02. Material informático no inventariab'e

220

11' Suministros

OO. Energia Eléctrica

01. Agua

02. Gas

03. Combustibles
04. Vestuario

OS. Productos Alimenticios

06. Pro.ductos farmacéuticos

07. Suministros de caráctermilit.r

09. Otros suministros

.. .,. . -
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4

40

ClASIFICAC/ON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS

CAPITULO IV.· TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

A la Administración del Estado

Viernes 19 abril 1991

66

660

67
j fi70

BOE núm. 94;

Inversiones milir..res asociadas al funcionamiento oper.tivo de

los servicios
Inver3iones militares asociadas al funcionamiento operativo de

los servicios

Gastos militdres en inversiones de carácter inmaterial

Gastos militares en inver3iones de carácter inmaterial

41

42

43

44

45

46

47

48

4'

A Organismos Autónomos Administrativos

A la Seguridad Socia'

A Organismos Autónomos Comerciales, Industriales o
Financieros

A Empresas Publicas y otros Entes Publicas

A Comunidades Autónomas

A Corporaciones Locales

A Familias e Instituciones sin Fines de lucro,

Al Exterior

CLASIFICACJON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS

CAPITULO VI.-INVERSIONES REALES

7

7.

7f

72

73

74

75

76

77

78

7'

CLASIfICAC/ON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS

CAPITULO VII.- TRANSFERENCIAS DE CAI'ITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

A la Administración del Estado

A Organismos Autónomos Administrativos

A la Seguridad Social

A Organismos Autónomos, Comercialu Industriales o
Financieros

A Empresas Públicas y otros Entes Públicos

A Comunidades Autónomas

A Corporaciones LOCAles

A Empresas privadas

A Familias e Instituciones sin fines deluero

Al E¡¡(terior

6 INVERSIONES REALES CLASIFICACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

6. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso GASTOS
general

600 Inversiones en terrenos CAPfTULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS
6.' Otras

8 ACTIVOS FINANCIEROS ,
61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados.1

uso genEral 80 Adquisición de Deuda del Sector Público

610 Inversiones en terrenos ~
6" Otras 800 A corto plazo

"
Desarrollo por Sectores

~;

62 Inversión '!ueva asociada al funcionamiento operativo de los 8.r A medio y 'argo plazo

De~rrollopor Sectores ,servicios ,
62. Inversiones asociadas al funcionamiento operativo de los ;

serviCiOS "81 Adquisición de Obligaciones y bonos fuera del SectorPúblico i
."8ro A corto plazo ".;63 Inversión de reposición asociada al fl,lncioniJmirmto operativo de

los servicios Desarrollo por Sectores t-'
63. Inversiones asociadas al funcionamiento operativo de los ~

servicIOS 8" A medio y largo plazo ,
Desarrollo por Sectores ".. Gastos en inversiones de c.raeter inmaterial ,

•... Gastos en inversiones de caracter inmaterial 2
82 Concesión de prestamos alSector Público

,.
r..65 1,.,. Ns;ones militares en infraestructura y otros bienes 82. Prestamos a corto plazo
~e .. ¡ .~ ..~ militares en infraestructura y otros bienes Desarrollo por sectores <
~
'':
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az? P~stamosa medio y largo plazo

Des8rro/lo por Sectores ANEXO IV

DOCUMENTACION PARA LA ELABORAC/ON DE

12215

'3

.30

."

Conresión de prestamos fuera del Sector Publico

Prestamos a corto plazo

P~5tamosa medio y la'rgo plazo

Desarrollo por St?C1ore!

Constitución de Depósitos y Finanzas

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTA_DO

Documentos de aplicación qenen·coil:

'5

••

90

9f

92

93

,.

840 Depósitos

OO. A corto plazo

Oto A medio y largo piaro

841 Fi:mzas

OO. A rarto plazo

01. A medio y largo plazo

Adquisición de ;u:ciones dentro de' se«Jr Publico
Des.;;¡rrollo por Sectores

Adqu¡s,'ción de acciones fuera del Sector Publico

850 De Empreus Nacionales

861 De Empresas Extranjeras

CLA5IF1c~CION ECONOM/CA DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS

CAPiTULO JX.- PASIVOS FINANCIEROS

PASiVOS FINANCIEROS

Amortización de Dpuda Pública interior

900 Amortización de Deuda Pública interiora corto pfazo

901 Amortización de Deuda Publica interior a medio y largo pla(o

Amortización de prestamos del interior

910 AmortiziJCión de prps~amos a corto plazo de Entes del Sector
Publico

911 Amort:z&clon de prest8mos a medio y largo plazo de Entes del

Sector Publico

912 Amort'zació."l de prestamos a corto plazo de Entes de fuera del

Sector P;jbhco

913 Amortización de preH.!Jmos a medio y largo plazo de Entes de

fuera del Sector Publ'm

Amortización de Deuda Publica fUlterior

92C Arr.ort/zaciÓ,'1 de De¡,¡da Publica e}(terior a corto plazo

921 AmorCzaciór. d€! De¡,¡da Publica e... terior a medio y largo clazo

I'!E'stoilmos recibidos del uterior

930 "re.ftamos rfKibldos o'el ederiora corto ploilzo

93' Prestdmos rec,bidos del elfterior" medio y largo plazo

940 Depósilos

947 f¡¡JnZdS

P92·200J104. Fichas df.' df.'SdrrolJo de la Memoriij de Objetivos pijriJ

programas de carácter finalista, f.'n los qVf.' elfistan objf.'tivos identificables a

f.'(f.'CTOS df.'sU seguimif.'nTo

P92·340. Ficha df.' propuf.'sta de dotaciones financieras.

Recogf.' los gastos que para cada organismo o Sf.'rvicio de la

estructura orgánica ocasionar.. la realización de un progra".a o
subprograma, indicando los mediOS financif.'ros propuestos detallados a
nivel de conceato o en su caso, de subconcepto, proponifmdose para el

ejercicio de 1992 un nivel d~ realización, que vendrá definido por los

obJet'vo~ que se pretenden, y con referenda al presupuesto de 1991.

P92·350.P. Ficha resume-n de proyf.'cclón plurianua! de la

clasificación económica del gasto.

P91·341.A. Y P91-341.8. FIChas e1!pllcativas de las cor.solidaciones,

ajustes y vanadones incluidas en la ficha P92·340. -

P92-341.F Y F11342.LF Y LFI 1341.lE I 341.f 1341.0 J Y 341.P Fichas

de de¡arrollo de dotaciones de personal funcionario. laboral, eVf.'ntual, otro

personal JI en prácticas, que permiten el análisis de los

efeclivos de personal asignados ~ cada programa y su transformación en

datos financieros. en correspondencia con los créditos reflejados en la ficha

P92·340 para gastos de personal y establecen la correspondiente proyección

plurlanual. No obstante esras fichas en los casos de colectivos especiales

podrán ser sustituidas por las que para determine la Dirección Gtmfi'ral de

Presupuestos.

P91-344.A I 8 1e JD Fichas de transferencias y subvenciones.

Describen, cuantifican y justifican los conceptos de transferencias

e:rrternin previstas en cada uno de los programas y establc:c~n lit oportuna

proyección plurianual.

P91-345. Fict.a de tramferencias a Comunidades Autónomas.

Recogerá, por cada Comunidad AUfónom<l_ e/ importe del co.~te

efeCTivo de las competencias, que correspondiendo al servicio, organismo y

programa indICado en la ficha, ha sido asumido por aquel/a, clasificado dicho

COSffi' segun la disposición qUf.' generó lO} transferencia, JI COrrespondientes a

..quellos Reales Decretos de transferencias pvbllcados hasta 31 de marzo de

199' y que no hayan sido recogidos en 105 Presupuestos inicia/f.'s para el afio
199'.

A esta ficha se unirá corno 'n formación complementaria la qUf.'. en su

caso. detf'rmine la D.rección General de Presupuestos a f'fectos de

deugregación del contenido de la misma.

:

,.

J.

";".

:¡

.'
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P92·J4.7A. Ficha de Inlfersiones.

Constituye la relación de los proyectos de los diversos programas

de inversión reAl, detallando la dotación prevista para cada ejercicio en los
que tendrá lugar $U ejecución.

P92·347.B. FIcha f'xpliciJtlll<J de las memorias de proyectos de

P91-347.1. Ficha del Fondo de Compensación 'nterterritorlal.

Recoge la relación de proyeCTOS de inver¡ión, iJ ejecutar por las

ComUnidades Autónomas, que componen el Fondo de Compensación

IntruTerrstorial, detllllando la dotación prevista de los mismos. -

P91-370. f.eha anexo de conceptos o subconceptos:~w tlpiflcados_

Expresara la denommación de aquel/os conceptos económicos de

ingresos O gastos que, por sus caracteristicas especificas, no están tipificados

con carácter previo en la estructura económica para 1992, y merecen, "juicio

del Centro gestor, una cualificación y definición especifica

'92-371. ficha de estructura funcional de subprogramas

P92·380. F"ha de distribUCIón territorial de los programas de gasto

para 1991

,.

Distflbuye los programas de gasto por provinCIas, cidsificadas ~st.JS por

Comumdddes Autónomas

1'92-440. Ficha de Ingresos.

D,stribuye el presupuesto de mgresos para cada Organismo

autónomo o Ente publico, segun la clasificación económicd vIgente.

'91.440.'. Ficha resumen de proyección plurianual de la
clasificacion económIca de ingrews

1'92.445. ficha explicativa de las alternativas de 'ngreso.

Explica las preVisiones de ingreso a alcanzar, y propone variaciones

en su estructura fmanClera y fas medIdas a tomar para conn'guirlas

'92.445.". !lCha explIcatIva de la P92-f40.P.·

P92.446.1. Ficha de remanente de tesoreria.

Tiene por objeto facilitar el an.iJisls de la situación financiera de 105

Organismos autónomos a 31 de diciembre de '990, ilS; como la previsión a3'

de diCIembre de J991.

1'92.446.2. Ficha de saldos de cuentas bancarias.

.-



IRSTRUCCIOIIES PARA CUMPI.IHRNTAR LA FIenA P92-2DO

OBSERVACIONES

Metas sectoriales.

Describir las Hneas y metas sectoriales de la
actuaci6n presupuestaria del Gran Centro gestor de
Gastos.

al
Om
:>".
?
'E.

'"
~
2;-'"'"

í
~

el códi90 de la
la estructura

En la cabecera de la ficha f;gurar~

secci6n y su denominación segUn
orgánica para 1992.

lineas de acción.

RecogerAnlas actuaciones' bAsicas que el Gran Centro

Gestor de gasto se propone desarrollar en el año 1992
y siguientes.

ExplicarAn los grandes objetivos que se derivan de

las actuaciones definidas en el apartado anterior,
sin llegar a concretar los objetivos de los programas
en que interviene el Gran Centro Gestor de'gasto para
cuyo detalle se reserva la ficha P92-2D3.

Por necesidades del tratamiento de la informaci6n se
recomienda la utilizaci6n de un m~ximo de 5 fichas
P92·200debidamente paginadas.

OBJETIVO:

PROCEDIMIENTO:

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I ME..OR.... DE OBJETIVOS AÑO 1992

FICHA O( LINEAS Of: ACCION y "UAS SECTORiAlES DEL GRAN ctNTRO GESTOR P92-200
~~

SECCJON 0:::1 ~"" [O

_.

t"

-N
N

....

-~"~:?i~;r~',,,<J : .~::~:.tt. -',';;.4·..."'i :r:,",j",¡o-,:~J~~""J,";":" -¡:t.... ',,-,"-,',-,0. j,,:'" ~. ~ ;:. JO,' ~.':' '-".: • ;~ >' ~ '.¿ '''';•.>~~; .. ';::'::·,'i~~': <t.'l:~: ,F: ;":. !,i,'~;;'~,~ .. -:,., . .-: ~ J." ,'-j ,.2 ,;.,;,' ',':': ,,::'~.!.'. !~.... ;0;. -.: ~':; '"'-!'~~,... ,"," ,,~, ',. ,! .v'.;-'·~. t ,'7.: ;.'s.;,~" .' ~,-= ~.:,.;':. ',', :,lo'(., :-.'. '•. " -



INSTRUCCIONES PARA CIDlPLIXKHTAR LA FICHA P92-201

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I Ml':UOAIA Dl': 08JETIVOS AÑO 1992

!'ICItA ot DESARROLLO DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA DEL GRAN CENTRO GESTOR P92·201

SeCCION rn Hoj8n' [TI
NIVEL 1 NIVEL 2

Programa Subprograma

CODo DENOMINACION COD. OENOMINACION

PJ-
.L.L.L. ._----_.

.

_L..L..L

, , ,

---'...1-L.

c-.LLL.

---'_LJ

-'-_LL. -

-'--LL.1-- -

~._Ll.

--

-

OBJETIVO,

PROCEDIMIENTO,

Conocer la estructura de programas del Gran Centro

Gestor de gasto 'según el grado de agregación/desagre
gación de las actividades en dos niveles de iden
tificación programAtica.

En la columna Nivel 1 (Programa) figurar~n los
programas en que interviene el Gran Centro Gestor de
Gasto siguiendo la numeración y denominación de los
mismos, establecida en la estructura funcional y de

programas contenida en el Anexo de la Orden Minis
terial.

En la columna Nivel 2 figurar~n los subprogramas en
que se desagregan los programas de Nivel 1.

:::l
00

~

~-'O
~
i!-'O
'O

tll

~
""'.fl
'O...

; _;;",~;"~'¡'''''.'''':'','.{.!::;":t ..''~''';•• ''~ .. ,;.,,' ':" r.".•,r.'·~:'· ~"" .. \,'.. ". '.' ~. '1 ,~.;r': -..; '.'..:;,' ..! ',: J ::l.7 ~ .;.......', ••. .!' a.'I.--- ·¡~'¡.T -·;,":'":,,.-"~"".... ·r-:'~'.~·-7. " .;.~,,;.Y''-;''.· .: ;."'~'.~ .... ' ,;:--.; '., ,. '. -,," .. ,'.'
..... ,.. .•• ..,.: .1', •.;:",., ~'.' '1.''':,'·:L~··;'··! • • ,..""" ........,. ' .•,~,;.••,J , .... ..; .., ..



JIlIS'l'KUCCIOllE5 PARA ClDlPLDIER'!'AR LA PICHA P92-202
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I MEMORIA DE OBJETIVOS AÑO 1992

fiCHA DESCR1PCIQN DE LINEAS DE ACCION y EXPlICACION DEl PROGRAMA P92-202

SECC10N LO Hoja"" ITl
PROGRAMA mm O

,

OBJETIVOS:

PROCEDIMIENTO:

Describir el programa y las 1fneas de acción necesarias
para lograr sus objetivos.

En la cabecera de la ficha figurar~ el código de la
Seccil?n, el código del programa o subprograma, asf como
su denominación según las estructuras presupuestarias
vigentes para 1992.

1.- Descripción

Se describir~ de forma clara y concisa el contenido del
Programa y se indicara la necesidad de su ejecución,
la demanda de la actuación pública y la utilización de
los resultados del Programa o Subprograma,

2.- Organos encargados de su ejecución

Se relacionarAn todos los Centros directivos encargados
de la gestión del Programa.

:3.- Actividades

Se recogerAn las actuaciones m~s significativas y que
mAs eficazmente contribuyen al logro de los objetivos
previstos del programa o subprograma, cuyo detalle se
reserva a la ficha P92-203.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DE OBJETIVOS E INDICADORES AÑO 1'92

eo P92·203SECClQN

''''''- mm O Hoja n' eo
OBJETIVO (Denominaci6n) CENTROS GESTORES

SERVICIO eo
eo
eo

ORGANISMO orn
. orn

COOIGD lo,,'en d. p"l&cloo) O

INDICADORES

"" "" !tu "" ",. ''''CCA'" DENOMIN"CION M"GNITVD
(Re'II"c~nl 1~"UPU"I.do) (PreviI16n) (Pra"';libn) (P,.-.lsi6n) (J'favisi6nj

-

-

INSTRUCCIONES PARA CDMPLIMENTAR LA FICHA P92-203

OBJETIVO' Exponer de forma clara y concisa para cada objetivo del programa o subprograma cuales son los indicadores
debidamente cuantificados, expresando además un nivel de prioridad de'] objetivo en el programa o
subprograma.

r;
';

PROCEDIMIENTO: Se cumplimentará una ficha por cada objetivo. En cada uno de ellos figurará los c6digos de la acción
y del programa o subprograma, los códigos de los Centros Gestores participantes en la consecución del
objetivo, asf como su denominación segün las estructuras presupuestarias vigentes para 1992.

Objetivo

Recogerá los resultados especfficos que formando parte del programa o subprograma se espera conseguir.
El objetivo se codificará según un orden de prelación secuencial (A,S,C, •.. L el c6digo que le
corresponda deberá manifestar el criterio de preferencia del 6rgano proponente para ese objetivo en
relación con todos los objetivos del programa o subprograma.

Indicadores

Se recogerán aquellas magnitudes flsicas o financieras, simples o compuestas que permitan apreciar el
grado de consecución de los objetivos, de realizaci6n de los programas o subprogramas y de utilización
de los recursos en el ano 1990 y en el año 1991, así como la previsi6n para el cuatrienio 1992-1995.

A cada indicador irll asociada una clave correlativa de dos dfgitos, comenzando por la clave 0'1. la
denominación del indicador podrá ocupar más de una linea.

,
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PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTADO FICHA DE OBJEnvOS!: INDICADORES AÑO 18512

SECCION m SERVICIO m P92·204

PROGRAMA DIO o ORGANISMO orn Hoja ni m
OBJETfVQ (o.nom;".ei6n~

INDICADORES

c'-'''' OENOMINACION '"'" "" "" '"" '",. ""MAGNfTUO (R.al;rKión) (Pr.'~lluutado) ¡Previsiónl (p,"";-'ón) (prolli$ion) (PrWi~n)

.

INSTROCCIONES PARA ClDIPLIlIENTAR LA FICHA P92-204

.,

,
•

".

OBJETIVO, Desagregar el contenido de la ficha P92-2D3 para individualizar la participación de cada Centro gestor
en el objetivo del Programa, a fin de permitir un seguimiento de su grado de ejecución.

-,
"

PROCEDIMIENTO: la informaci6n contenida en esta 'ficha sOlo ser~ necesaria en el caso de que en la consecución de un
objetivo participe mAs de un Centro Gestor, cumplimenUndose una ficha por cada uno de los Centros
participantes.

En la cabecera de la ficha figurarA el cOdigo de SecciOn, el c6digo del programa o subprograma, el cOdigo
del Servicio u Organismo según las estructuras presupuestarias vigentes para 1992 y la denominaciOn del
objetivo. .

Indicadores

Se recogerAn aquellas magnitudes fisicas o financieras incluidas en la ficha P92~203 en la parte
correspondiente al Centro Gestor de referencia.

La suma de las magnitudes de las fichas P92-204 coincidirA con las magnitudes reflejadas en la
.ficha P92-203.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO fiCHA DE PROPUESTA DE DOTACIONES FINANCIERAS AÑO 151512

NO PRClCt::SO: 0080 USUARIO I I I I I I I GASTOS o ~ P5l2·340
INGRe-SOS ,

FICHA O OPCION: A • ALTAS. B '" BAJAS, M '" MODIFICACIONES Hoja n' c::o
SECCION c::o ORGANISMO I I I I

SERVICIO c::o PROGAAMA I I I I I O
,

o . o o. o •
~ . , , o P,n"p"ula r'.n.le"nc'" Presupuesto P,ap...sts 1m, , , o

Aj"stes Conlalidle,an•• Vanatia""., , : •
CC,M "H Cormro Gelll;>l',~ , o

,
"", , , ,

o o o , INICIAl.
o ,.. • " '" I'I'I'J'¡<I'I" 1'1

., m·lIIl'l'I

- .

INSTRUCCIONES PARA CDKPL:rJ!JDIr.fAR LA FICHA P92-340

OBJETIVO:

PROCEDIMIENTO:

Evaluar los gastos que para cada Organismo y Servicio de la Estructura orgánica ocasionar! la
realizaciOn de un Programa o subprograma indicando los medios financieros precisos detallados a
nivel de concepto, o en su caso subconcepto,

Se cumplimentará una ficha por cada programa o subprograma en cuya ejecuciOn participe alguno de
los Servicios y Organismos adscritos a la SecciOn Presupuestaria,

En la cabecera de la ficha figurará. con el cOdigo y df'nominaci6n, la SecciOn, Organismo y Sf'rvicio
asi como el correspondiente programa o subprograma de acuerdo a las respectivas estructuras
Orgánica y de funciones y Programas vigentes para 1992.

Por conceptos económicos se asignará a cada una de las columnas que se expresan, los importes que
se consideren convenientes, teniendo en cuenta que:

1.- Para la numeraciOn de los conceptos econOmicos utilizados se aplicarán los asignados en la
Estructura EconOmica establecida por el Ministerio de Econom1a y Hacienda para el ejercicio
1992; advirtiéndose que al conce to 150 s mutar! Onicamente e em n d

roductividad en su caso el de e icaciOn exc usiva a conce to 121 os ca em ntosl
de destino r especifico r cuando existan las emás retribuciones complementarias,

2.- La columna (1) se refiere al Presupuesto de 1991 aprobado por las Cortes Generales.

3,- La columna (2) contendrá las modificaciones a introducir en el Presupuesto para 1992 que,
sin suponer variaciOn en relaciOn con el importe total del Presupuesto de 1991. correspondan
a dotaciones para las que se proponga distinta imputaciOrl econOmica o cambio entre programas,
La suma algebraica de dichos ajustes deberá ser igual a 0, al nivel orgAnico o funcional
que corresponda,

4._ La columna (3) está destinada a recoger aquellas variaciones que como consecuencia de
modificaciones de cr~dito efectuadas en el Presupuesto para 1991, deban tener repercusiOn
en el Presupuesto para 1992.

5.- La columna (4) expresará el importe de las transferencias a las distintas COlllunidades
Autónomas, correspondientes a aquellos Reales Decretos de Transferencias publicados hasta
31.111.91 y no recogidos en los Presupuestos iniciales de 1.991. Debe tenerse en cuenta que
el importe expresado en esta columna deberA desarrollarse en la ficha P92-345 y coincidir
con la cifra de total concepto que figura en la misma.

6,_ La columna (5) es el resultado de la operaciOn de sumar algebraic~nte las columnas (1).
(2), (3) Y (4) obteniéndose el PresupueHo Base para 1992,

7,_ La columna (6) expresará aquellas variaciones (incrementos o disminuciones) que sobre el
Presupuesto BASE DE 1991, el Centro Gestor propOne para obtener su Propuesta de Presupuesto
1992,

8._ La columna (7) indicará el importe propuesto por el Centro Gestor para el ejercicio 1992,

NOTA: Al ser la columna (7) el resultado de sumar atgebraicamente las columnas (5) y (6). sOlo será preciso rellenar
opcionalmente la columna (6) o la columna (7).
Todos los importes de la ficha figurarán e%presados en miles de pesetas de 1991, salvo los Capitulas III, VIII Y
l~ Que figurarán en miles de pesetas corrientes.
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PRESUPIIESTQS GENERALES DEL ESTADO I FICHA RESUMEN PROYECCION
AÑO 1992PlURIANUAL DEL PROGRAMA

N' PROCESO 0600 OSUJJlIO I I f f I I ! GASTOS: ,
0 P92·350.PINGRESOS: 1

FICHA O operON: A=ALTAS, B=BAJAS, M=MODIFICACIONES Ho¡an' m
SECCION rn
ORGANISMO orn
SERVICIO rn
PROGRAMA I I I f I o

I I i
I \i.,¡.~iQne$

EJE"tCIC:O EJEFlClClO I EJERCICIO EJEI=lCICIO
CAPITULOS 1992 1993 "" "" ! ~/' i 4/'1 1 '" ¡ ,. o. ". 2/'

~IIClnal

1 .. 1
lC.pilVlo 1)

Boenes y Se""c,ps · ! I(CapillJlO 11) , ,
Inlerun · I(C.p;lulo m)

Tr."sler eles ulerna. I !

I(CapilulO IV) 1" I~hcePlO Irans inltrn"1 ,

! I'n.e,.'''''.' leales
ICap¡\~lo VII • I

1,anol., capilal nI

-1 I
i ,

ICapitulo VIII ,
¡betolc lrans internas)

Activos Fihancie,,,. .. I
(C.pil¡,llo VII:)

I

P"',os Finano."". -ICapitulO IXI ,

TOTAL L
,

I
1llnsltr.no... "In 1" I I Iinternas ! ' !

Translerenc,u capilal
"internas

TOT A.l SIN CONSOLIDAR i' I I
rMPORTES EN MilES DE PESETAS DE 1991 SALVO INSTRUCCIONES
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FICH.\EXPLlCAnvADE LOSlUUST;

EXPLlCACION

'tACIONES

BOE núm. 94

ANO'"2

P92·341.A

------1----------

- ---r----- -

IMPORTES EN MILES DE PESETAS DE !Wl. SAI.....O INSTRUCCIONES

SECCION

SERVICIO

PRESUPUESTOS GENERALES oel ESTACO

UI
IlJ

AÑO 1992

P'2-341.8

----1---1

---1----

SUMA y SiG-UE -----
TOTAL

EXPLlCACION

IMPORTES EN MilES DE PESETAS DE 1991. SAlVO INSTAUCCIONES



BüE núm, 94 Viernes 19 abril 1991 12225

lMf'OI'lT_5 eN MILES CE PE5ETA~ DE 1991 SAlVO INSTRUCClON_S

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I F!CHA DE PERSONAL FUNCIONARIO ¡CONCEPTOS 120. 121 Y 150) AÑO 19:)2

NO PPóOCeso, POJO USUAI'IIO I I I I I I I GASTOS: , m P92·342FINGRESOS ,
FICHAD opeloN: A .. ALT.A.S, B .. BAJAS. M .. MODIFICACIONES TIPO PERSONAl I I I I Hojan" =
SECCION ORGANISMO

SERVlCIO

PRQ(,AAMA ,
G SITUACIOH /lo 1.1.91 v{(:mo. <n~ EFECTIVOS SOt..ICITADOS E

COPIGD ,
~~t'YIl~OI F"'~ YAl.OJW:IOM

,
U ~"eTIYOl

,
INFOR. , eAl!".P.T.

IUlUlO " " TOTAl. .,~ ........ ,m

"" "', "" O_.ADo
~". fIl o l'l'l")

O '" '" .. " (l)of2l. 1>1' flJ /0)0(>1/1'1 '" " ", f") '" •..., A

llOOO B

c= C

"""" O

""'" E

TOTAl. 1 T<

"" G_ o .
Z"" TRIENIOS . o

z'"' PROO:,;CTMOAD (DEDICACIQN EXCLUS"",,I,l . .
"., I'lETPASO P>lOVlSION DE VACANTES

10f/l,I.2

NIVELeS

"'1" 28 I 27 2e 1 25 2~ I 23 22 1 21 20 I 1~ 18 I 17 14 I 13 " 1 \0 • 1• I ' , 1' 'OT41 __L~UES'OS ·DOTACIONES " " " "\JUTOS :u<<y, ·""" CAr I I I I I I I I I I
CODlaO G'U EFECTIVOS REALES A 1.1.il rOTAl !'f<;T1V'" RfAL~S

¡"'FQR " W "o~"'T..., ,
llOOO B

c= C

"""" D

""'" E

"Tmy
~ o e

INSTRUCCIONES PARA CIDfPLIMEN'TAR lA FICIIA P92-J42F

OBJETIVO i Facilitar el análisis de los datos financieres reflejados en la ficha P92-340 y proyectar las solicitudes
de efectivos~eale5 hasta 1995, para personal funcionario.

PROCEDIMIENTOS: Situación a 1.1.91:
En la colu:JU1a CATIR.P.T. se consignará para cada uno de los grupos, el nlimero de pcestos seglln el
catálo~o aprobado.
Los efectivos reales a ccnslgnar en la columna (1), se corresponderán con los eXlstentes a 1 de enero
de 1991 (nómina del mes de enero). Para el personal lncluldo en el ambito de la Ley 30(1.984 los
efectivos consignados serán objeto de contraste con el Registro Central de Personal.
Las columnas (2), (3), (5) Y (6) se cumplimentarán informática~ente.
El importe a consignar en la CQlurr~a (4) será para cada grupo, e que resulte de multiplicar por 12. las
retribuciones complemento especIfico correspondientes a la nÓmina del mes de enero.
Efectivos previstos a 31.12.91 y Efectivos solicitados 1992.
Se consignará respectivamente, el número de efectivos reales previstos para cada grupo a ~1.12.91 y los
efectivos que se solicitan para 1992.
La columna (9) recoge la valoración de los efectivos solicitados para 1992, segün la retribución media
consignada en la columna (6), y se cumplimentará informát~camente.
Las columnas (10),(11) y (12) recogen la proyección plurlanual de efectivos solicitados desde 1993 a
1995. •
En el apartado destinado a trienios se incluirán lo~ que resulten de multiplicsr por 14 el importe de
los correspondientes a la nómina de ener~, reflejándose dicha cantidad en el espacio correspondiente de
la columna (S).
En'el apartado destinado a productividad se consignará anicamente el importe correspondiente al concepto
"dedicación exclusiva" de aquellos funcionarios no afectados por el nuevo sistema retributivo,
reflejándose dicha cantidad en el espacio reservado al efecto en la columna (5).
En el apartado reservado en la columna (9) corrp.ipondiente a retraso a la provisión de vacantes se
consignar' el irnpor~e estimado de las retribuciones de lodo tipo q~e no vayan a ser satisfechas en 1992
por no ocupaci6n de las plazas solicitadas durante la totalidad del ejercicio.
Dotaciones por niveles: Se consignarán las dotaciones correspondientes a cada nivel segan el catálogo
de puestos de trabajo, as! como los efectivos reales a 1.1.91, por grupo y nivel del complemento de
destino, que seran objeto de contraste con los datos del Registro Central de Perlonal.
La columna incluida en la parte inferior de la ficha, relativa a total efectivos reales catalogados,
recogerá la suma por grupos de los efectivos reales a 1,1,91, que no podrá ser superior al catálogo
aprobado.
En la columna "total efectivos reales no catalogados", se recogerán los efectivos reales existentes a
1.1.91, de aquellos funcionarios sin catálogo de puestos de trabajo.
La suma de la fila de totales de ambas columnas, deberá coincidir con la suma de la columna (l) de la
parte superior de la ficha.

NOrA 1: No ser' necesario cumplim~ntar los campos sombreados.
NOTA 2: Para funcionarios que ocupan puestos catalogados:

TIPO PERSONAL - 110
Cumplimentar columna 'TOTAL PUESTOS r~ CATALOGO"
No cumplimentar filas "GRADO' ni ·PRODUCTIVIDAD (Dedicación exclusiva)'.

Para funcionarios que ocupan puestos no catalogados:
TIPO PERSONAL - 115
Cumplimentar columna ·PUESTOS FUERA DE ~TALOGO'

cumplimentar filas 'GRADO' y "PRODUCTIVIDAD (Dedicación Exclusiva)·
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I FICHA MOVIMIENTO PREVISTO DE EFECTIVOS YSOLICITUD DE O·E,P.
AÑO 1992PERSONAL FUNCIONARIO

~ P~OCESO PIlO USúAAIQ I i I ! ! , ] GASTOS o [TI P92·342F1
INGRESOS ,

FICHA O OpeIQN: A ~ ALTAS. B .. BAJAS, M .. MODIFICACIONES TIPO PERSONAL I I I I Mojan" CJ:J
"'._~,-,~ L.J-J "o

~<::" (;10 LL..J

"""'''''' LJ 'o _ LJ

DETt.LLE POR CUERPOS V ESCALAS EFECTIVOS INCREMENTOS 1981 DISMINUCIONES 1991 EFEcrrvas INCREM. O$MINUC OTRAS OE.P.

REALES OEP. OTROS JUBILA' OTRAS PREVISTOS "" "" ARIAC10NE ""CCOIGO DE~IOMINACION
1·\·91 " " l"IeREM ClONES QtSMINUC 31,'N~1 OE.P 91 JUBILAC ""

TOTAL GRUPO

--c-

INSTRUCCIONES PARA CUMPLlHENTAR LA FICHA P92-342Pl

OBJETIVO: Facilitar la explicación de los datos recogidos en la ficha P92-342F y detallar el nivel de O.E.P. que
se solicita para 1992.

PROCEDIMIENTO: Se cumplimentará una ficha por cada grupo (A. B. C. D. E.l.

Código: Se consignará el que corresponda a cada Cuerpo de Escala.

Efectivos reales 1.1.91 Se recogerá para cada grupo el número de efectivos reales a 1.1.91, no siendo
~necesario su detalle por Cuerpo o Escala. El total grupo, debe coincidir con el recogido en la columna

(1) de la ficha 342F.

Para el personal incluido en el ámbito de la Ley 30/1984 ,los efectivos consignados se!"án objeto de
contraste con el Registro Central de Personal.

O.E.P. 90 Y 91: RecogerA los efectivos reales que procedentes de la O.E.? de los ejercicios 1990 y 1991,
se incorporen durante este último ejercicio.

Otros incrementos: Recogerá los efectivos incor?orados por causas distintas de las anteriormente
indicadas.

Jubilaciones: Estimación de las que se vayan a producir en el ejercicio. de ac~erdo con los que vayan
a tener efecto en el Rfgistro Central de Per~~nal.

Otras disr..inucicnes: Recog"rA la disminución de efectivos por causas distintas de las jubilaciones,

Efectivos a 31.12.91: Esta colu.:nna, que se obtiene por suma de las anteriores debe coincidir con la
columna (7) de la ficha 342F, no siendo necesario su detalle por CUertlo o Escala.

Incrementos 1992 O.E.P. 1991: Recoge los efectivos que procedentes de la O.E.P. de 1991. se incorporen
en 1992. La suma de estos efectivos y los reflejadOS en la col~a ·O.E.P. 91" será igual al total O.E.P.
cubierta, correspondiente a 1991.

Disminucior.es 1992, jubilaciClnesl Estimación de le.,' que se ....ayan a producir en 1992, de acuerdo con los
que vayan a tener efecto en el Regis~ro Central de Personal.

Otras variacio~es 1992: Incrementos ylo disminuciones q~e se vayan 11. producir en 1992.,
O.E.P. 1992: Solü:itud de O.E.P. para el ejercicio 1992.

NOTA: Para todas las columnas. excepto las relativas a "Efectivos reales 1.1.91: y "Efectivos reales a 1.12.91" deberán
detallarse los correspondientes Cuerpos o Escalas.
No será necesario cumplimentar los campos sombrea40s.
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PRESUPUESTOS GENERALES·DEL ESTADO 'IC..... DE PERSOMAl LABORAl. FIJO (CONCEPTO 1301 AÑO 1992

N' PROCESO: P050 USUARIO CLI-I~!D GASTOS , fTj P92-J42LF
I"IGRESOS

FICHA O QPeIDN: A"' ALTAS, B", BAJAS. M g MODIFICACIONES TIPO PEA$ON,t,l I J j 1 JO I Hojl nO o:=J
-sm;¡m .-=
rOl oc;;:¡- ·CI=

"""'" -=-
G SITUAC10N A 1.1." EFECTIVOS SOLICITADOS

,
CODIGO , ~>eCTM:!$ fr~CTl\IO" ,

U E"C'''''''' """OI'tEIl(l"~C""'E~ "'''O~l!cm'..s _.= WXITAOOS - ,
INrOA. , "EALU ~~. AFT"'BCCIOP'U tOT"'i.l!II 0131' «1 ""'OO~,"I· 1"11 ,., ""1" ,- (S}-",'18l ""

,,,.
"" o

o " ~ ,. • .' 1101 1"1 '"
,

"""
,

''''' ,
''''' ,
""" •

"""
,

"""
, .

"""
,

"""
,

TOTAL' "
''''' REiAASO PIl:O\IlSION DE VAC.lNTES

TOTAL 2

"'''O''TU E" "'cE:> 01 PbE"TAS DE " •••. SA.OO"s''''-'CCtONlS

INSTRUCCIONES PARA CUMPLnmRT.AR !A FICHA P92-342LP

OBJETIVO: Facilitar el anAlisis de los datos financieros reflejados en la ficha P92~340 y proyectar las solicitudes
de efectivos reales hasta 1995, para personal laboral fijo, "clasificado según los ocho grupos recogidos
en el Acuerdo Marco de 1986".

PROCEDIMIENTO: SituaciOn a 1.1.91.

los efectivos reales a consignar en la columna (2) se corresponder~n con los existentes a 1 de enero
de 1991 (nómina del mes de enero).

los importes a consignar 'en las columnas (3) y (4) seran los que resulten, en cOmputo anual para el
número de efectivos de cada grupo.

Las columnas (S) y (6) se cumplimentar3n infor~ticamente.

"Efectivos previstos a 31.12.91" y "Efectivos solicitados para 1992~. Se consignara, respectivamente,
el número de efectivos reales previstos por grupo a 31.12.91 y los que se solicitan para 1992.

la columna (9), recoge la valoración de los efectivos solicitados para 1992, según la retribución media
consignada en la columna (6) y se cumplimentara informaticamente.

En el apartado reservado en esta columna, a retraso en l~ provisión de vacantes se consignara el importe
estimado de las retribuciones de todo tipo que no vayan a sel satisfechas en 1992. como consecuencia
de la no ocupación de las plazas. solicitadas, durante la totalidad del ejercicio.

'Las columnas (10), (II) Y (12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1993
a 1995.

NOTA: NO SERA NECESARIO CUMPLIMENTAR lOS CAMPOS SOMBREADOS.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
FICHA MOVlMIENTO,pREVlSTO DE EI"ECTlVOS y SOUClTUD DE O.E.P.

AÑO 1992PEAS9NAL LA150AAL fIJO

NO PROCESO, Pl20 USUA~O I I I I I I I GASTOS , CD P92·342LF1
INGAESúS ,

FICHA O opelON A" ALTAS. B - BAJAS, M '" MODIFICACIONES TIPO PERSONAl I I I I Hojan" D:J
~ L...L..J

~, L...L..J

L.-J

CAD. EFECTIVOS INCREMENTOS 1991 DISMINUCIONES 1"1 EFECTIVOS INCREMENTOS OISMINUC OTRAS O,E,P.
CAl. GRUPO REALES pREVISTOS "" "" VA.RIACIONES 1992

INF. 1·1·91 O,E,P mACS JUBILACIONES OTAAS 31·12·5'1 o E.P, 111 JUBllAC "", INCREM QISMINUC

,.. lOO' ,

""'" lOO' ,
""'" lOO3 ,... lOO< •
"'" LOO> ,
""" u,. ,
rooo lOO' ,

""" """ ,
- .'- .

fOTAL

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P92-342LFl

OBJETIVO: Facilitar la explicación de los datos recogidos en la ficha P92-342F detallando el nivel de O.E.P.
que se solicita para 1992, 'Clasificado según los ocho grupos recogidos en el Acuerdo Marco de 1986".

PROCEDIMIENTO: Para cada uno de los grupos indicados. se detallar! 10 siguiente 1

Efectivos 'reales 1.1.91;_ Se recogerá para cada grupo el namero de efectivos reales a 1.1.91, no siendo
necesario su detalle por categorias. El total grupo, debe coincidir con el recogido en la columna (2)
de la ficha 342LF.

O.E.P. 90 Y 91: Recoger! los efectivos reales que procedentes de la O.E.P. de los ejercicios 1990 y.
1991, se incorporen durante este último ejercicio.

Otros incrementos, Recoger' los efectivos incorporados por causas distintas de las anteriormente
indicadas.

Jubilaciones: Estimaci6n de las que se vayan a producir en el ejercicio.

Otras disminuciones: Recogerá la disminución de efectivos por causas distintas de las jubilaciones.

Efectivos a 31.12.91; Esta columna, que _se obtiene por suma de las anteriores debe coincidir con la
columna (7) de la ficha 342LF.

Incremento 1992 O.E.P. -1991: Recoge los efectivos que procedentes de la o;E.P. de 1991, se incorporen
en 1992. La suma de estos efectivos y los reflejados en la columna ·O.E.P. 91' ser' igual al total
O.E.P. cubierta. correspondiente a 1991.

Disminuciones 1992, jubilaciones: Estimación de 10s que se vayan a producir en 1992.

Otras variaciones 1992: Incrementos y/o disminuciones que se vayan a producir en 1992.

O.E.P. 1992: Solici~ud de O.E.P. para el ejercicio 1992.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DE PERSONAll.A80RAL F/f:NTUAl ¡CONCEPTO 131) _ A~O 1lil92

NO PROCESO, P040 USUARIO I I , I I I I G"5TOS, o rn P92"'342t.E i
INGRESOS ,

FICHA O QPCION:A .. ALTAS, B .. BAJAS, M .. MODIFICACIONES TIPO PERSONAl ¡ J 12 lo i Ho¡lI'" c::e=l
:>cL.L.,,-·r, L.L.J

" . • IU L.L.J
.UO~.' L LJ

G SrtUACION A 1.1.1' E
COOIGO R EHCTlVOO fFICTI\IOlI EFECTIVOS SOLICITADOS

R
U ¡'.C"I'OS ."""",,TE RE"'R,IlUCOONE~ IUl'QAT( O'AA! ~S"10S ~m_ ..~ R

INfOA. , AEALtS sASo:::Al RE'1'l'08l.!ClONES TOT.... ~ 'l'I' 1<'1 "'E[M,O.lSl·~ll~ 'l.12., 'o; flIl-lfl_fIl) "" "". o""o • • " • ., '" 1"1 ". R

"'"
,

"'"
,

""'" ,
""" • I
"'" ,
"'" •
"""

,
""'" ,

TOTAL 1 n
.

"" RE!AASO EN PROVl$ION CE VACANTES

i
,..~s.~ ""-ES ex """"AS'" ''''. $Al.VO""RUCCIONFS

INS"l'RUCCIONES PARA ctnIPLDIElI'I'AR LA FICHA P!J2.342LB

.:.

.'

,
\

¡'.

."

OBJETIVO, Facil itar el analisis de los datos financieros reflejados en la ficha P92-340 y proyectar las solicitudes
de efectivos reales hasta 1995. para personal laboral eventual "clasificados según los ocho grupos
recogidos en el Acuerdo Marco de 1.986".

''i,'

PROCEDIMIENTO: Situación a 1.1.91:

los efectivos reales a consignar en la columna (2) se corresponderan ~on los ~xistentes a 1 de enero
de 1991 (nómina del mes de enero).

los importes a consignar en las· columnas (3) y (4) serAn los que resulten necesarios en la totalidad
del ejercicio para el número de efectivos de cada grupo.

las columnas (5) y (6) se cumplimentarAn informAticamente.

"Efectivos previstos a 31.12.91" y "Efectivos solicitados para 1992". Se consignarA. respectivamente,
el número de efectivos reales previstos por grupo a 31.12.91 y los que se solicitan para 1992.

la columna (9), recoge la valoraci6n de los efectivos solicitados para 1992. según la retribuci6n media
consignada en la columna (6) y se cumplimentarA inform~ticamente.

la~ columnas (10), (lI) Y (12) recogen la proyecci6n plurianual de los efectivos solicitados desde 1993
a 1995.

~v~A; NO )~RA NECeSARIO CUMPLIMENTAR lOS CAMPOS SOMBREADOS.

';
:!

.',
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA Ol! PERSONAL EVENTUAL (CONCEPTO tlO) AÑO lti2

NO PROCESO' P020 USUARIO { ! ! ! ! ! ! GASTOS ,
IIJ P92·342EINGRESOS •

FICHA O OpeION: A .. ALTAS,B .. BAJAS, M .. MODIFICACIONES TIPO PERSONAl. lb lE 10 I I10jant D::J
.~ -=
-~ i700lY -= -'- c:::r

G SITUACIONA 1.1.11 EFECTIVOS SOLICITADOS
,

CODIGO , ['[CTf>'Oll [F(CT"OS ,
U E'ECTIVO$ """""'TE AE'TRI8UC~S ....POIlTtO"..s "'~STOS

~-
VAl.ON.ClO'< ,

INFOR. , RU,LU ~= I'IETl'IBCCJONf$ 10'.... 1» "PI' «01 "'EO!AIOl'1'1112l 3"U' ,- • ""ro, "" "', "" o
o " '" '" ", .. '" 1'" '"

,
"'"

,
0000 ,
c= e

GOOO o

'000 ,
TOTAL , "

""" RflRASO PROVISION CE VACANTES

INSTRUCCIONES PARA CllKPLllIENTAR LA FICHA P92. 342B

"

OBJETIVO: Facilitar el ana.lisis de los datos financieros reflejados en la ficha P92-340 y proyectar las solicitudes
de efectivos reales hasta 1995, para personal eventual.

PROCEDIMIENTO: Situaci6n a 1.1.91:

los efectivos a consignar en la columna (2) se corresponder~n con los existentes a 1 de enero de 1991
(nómina del mes de enero).

El importe a consignar en la columna (3), serA para cada grupo el que resulte de multiplicar por 14, los
correspondientes al mes de enero.

El importe a consignar en la columna (4) ser~ por cada grupo, el que resulte de multiplicar por 12 el
importe de las retribuciones complementarias correspondientes al mes de enero.

Las columnas (5) y (6) se cumplimentarán informAticamente.

"Efectivos previstos a 31.12.91" y "Efectivos solicitados para 1992".

Se consignará, respectivamente, el número de efectivos reale~ previstos por grupo a 31.12.91 y los que
se solicitan para 1992.

la columna (9), recoge la valoración de los efectivos solicitados para 1992, según la retribución mP.dia
consignada en la columna (6) y se cumplimentarA informAticamente.

las columnas (10), (11) Y (12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados de5de 1993
a 1995.

WJ':": NO SERA "NECESARIG CUMPLlM;::NTAR tOS CAMPOS SOMBREADOS.

,~'.
(~
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA "DE OTRO PERSOMAL (CONCEPTO 1.1) AÑO 1992

NO PROCESO P010 USUIIRIO f
, I I f I f

GASTOS: ,
[]] P92~3420ING!~ESOS: ,

FICHA O OPCION A", ALTAS, B '" BAJAS: M .. MODIFICACIONES -m>o PERSONAL !. i J i o I Hoja"' CD
I ~vv'U' ~ "
I :>l:"V''-''iJ ~

,
t"H\j¡';~ LJ

G
SITlJAC;ON "1.1.91 EFECTIVOS SOUCfTADOS

,
COO1GO , E"cnvos ~ ,

U f'Ee:Tl\IOS; '''''E:''Sros ~~ ,~~ A
INFOR. ,

~" - ~~ ,un. .- 1\11-"1-'" 'O" 'O,. 'O" O
O • • "'·IliII~ • • '" 1"1

'"
A

"'" •
""" •
croo e

0000 ,
EOOO ,

TOTAl 1 n I

,.."""'ES E"M"e.S DE P'.SGlS OE "" s.>.l.O'(:~oOI;ES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P92-3420

"

.,

"

"

..
r:

OBJETIVO: Facilitar el análisis de los datos financieros reflejados en la ficha P92-340, y proyectar las
solicitudes de efectivos reales hasta 1995, para el otro personal al Que se refiere el concepto 141 de
la clasificación económica.

'.

PROCEDIMIENTO: Los efectivos a consignar en la columna (2) se corresponderAn con los efectivos a 1 de enero de 1991
(nómina del mes de enero).

El importe a consignar en la columna (3) serc'i pa~a cada grupo el conjunto de todas las retribuciones
anuales.

En las columnas (7) y (8) se consignarA, respectivamente, el número de efectivos reales previstos por
grupo a 31.12.91 y los que se solicitan para 1992~

Las columnas (lO), (11) Y (12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1993
a 1995.

Las columnas (6) y (9) se cumplimentaran informaticamente.

NOTA, NO SERA NECES,~IO CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS SOMBREAOOS

'"

'.'~.,

"
"
"~:

f:
_0\'
·1
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.
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTACO fiCHA DE PERSONAl fUNCIONARIO EN PRACTICAS (CONCEPTO 1241 AÑO 19i2

NO PROCESe USUA~t10 I I I I I I
G,l.STOS o IIJ Pi2-342PINGRESOS ,

FICHA O QPelON A .. ALTAS, B ..- SAJAS. M = MODIFICACIONES TIPO PERSONAl. I I I I Ho¡' n' o:::J

SECCiDN o::::J ORGANISMO ~-l=:LJ

SERVICIO en UNIDAD ORGANICA I I I I

PROGRAMA I I I I I O

CODIGO CONVOCATORIA CONVOCATORIA CONVOCATORIA TOTAL RETRl8UCION MENSUAL
VAlDRACIQN'U,

INFORMATICO !'ECTIVOI "EIU HECf'VO<I loEK. ('ECTIIlOS ...SU IHCTfVOI "1".UAUD"OU IUtLDCI ~~.., PI '"
,., ., " "......) '" '" ('" l"l

A

•
e

•
E

TOTAL ,
Impol'l' en mil., dt ~"lU

INSTRUCCIONES PARA COKPLIMEH'l'AR LA PICHA P92.342P

"

•

OBJET 1VQ:

PROCEDIMIENTO:

Facilitar el conocimiento del número de funcionarios en prácticas afectados por el Real Decreto
456/1986 y su coste, excluidos los funcionarios en prActicas a que se refiere el apartado dos del
artículo 10 del citado Real Decreto.

Convocatorias: se individualizarAn por las fechas de publicaci6n en el B.O.E. Para las
convocatorias que tengan lugar en el ejercicio económico a que se refiere la previsión
presupuestaria sólamente se indicará el año.

En las columnas (1), (3) Y (5) se consignará el número de efectivos estimados que se cubrirán en
cada convocatoria.

En las columnas (2), (4) Y (6) se consignarán el número de meses de duración. del perIodo de
práct icas.

Las columnas (7), (8), (9) Y (11) se cumplimentarán informáticamente.

En la columna (10) se incluirá. la diferencia entre la retribución básica mensual del grupo y el
total de la retribución mensual que corresponda a tenor de las opclOnes establecidas en los
artículos 10 y 20 del Real Decreto 456/86: repercusión pagas extraordinarias, trienios,
retribuciones complementarias, etc. ..-

NOTA: NO SERA NECESARIO CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS SOMBREADOS.



IIISTROCCIORK5 PARA ClDlPLDlEIilTAR. LA FICHA P92-344.A

PROCEDIMIENTO: Se cumplimentar6. una ficha por cada concepto econOmico,

,

, ,

PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTADO IfICHADEAH.6.115IS0ETRAN5fERENCIA5 AÑO 1992
y SUBVENCIONES

NI' PAOCESO USU.o.RIO I I I I I I I GASTOS ,
~ P92-344.A

INGRESOS 1

FlC :A D opelON: A= ¡,:...TAS, B= BAJAS, M= MOOIFICACIONES Hoi~ nO O
SECC;oN- <- 1>(_''''''''''''

ORGANISMO/SERVICIO

PROGRAMA

SUBPROGAAMA

CONCH'TOr--.
SUBe CEPTO

'--
IMPORTES EN MILES DE PESETAS DE 1991 SAlVQINSTAUCCIONES

r--
FINANCIACION EN 1992

~ L CREOlTO REEMBOLSO C.E.E.
~~UCITAOd

PREVlsrON PRESUPUESTARIA
W" AeIIlOló" d. accio"u (obra" a0"lu,s.oelOnes. IIVudas. ele.) R...llI~ Dotacl6n
clden en q... Se conctela la o,op"'Sla d. "an,l~e~da

1.990 en Ut'il 1.992 1.9'13 1.9'111 1.'i!l5

1--

¡

TOTAL

OBJETIVO: Describir y cuantificar las transferencia externas, corrientes

y de capital, de cada programa.

expresando los códigos correspondientes.

financiación en 1992: ReflejarA en cifra absoluta el crédito

solicitado y, en su caso, el reembolso Que deba efectuar la CEE

o la cofinanciaci6n prevista por parte de la misma.

Detalle: Se relacionar~n las distintas acciones homogéneas en

que se descomponga la subvención haciendo constdr el crédito

comprometido en 1990, la dotación inicial que exista en el

Presupuesto de 1991 y la previsión para el cuatrienio.

Datos de la propuesta: En los apartados que se especifican se

incluir~ la información solicitada, en forma concisa, sin

perjuicio de su desarrollo en el último apartado cuando se

considere imprescindible para la debida compresi6n o

justificación.

t>:l
O

'""".
13
'f

~
":;
¡¡

'<>

~
2:
'<>
'<>

l:3
'"'"

',_c"R':'":.t'--'1- .:....·.,.,.JP::..<.·P..~·.; ~)'-1",,':-"""··" ..:r :,.,.:!:., ......... :-- ~. ':,·;,c,: .:~.~ _'-;;~'¡ ";"'r:" :.:. .: ••.. "..~ .•_;';, •• ~:~ .' .- •. ~.,.~,.<I'-...... ~,- ._~ .... ; .•7."_ --¡'._"_~'~:"--""". "\-'.• -~<-" ".--'",';~,..' ,.....'" .... .,.... y.~
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DATOS DE LA PROPUESTA DE TRANSFERENCIA

12235
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA DETAU.f TRANSFERENCIAS A COMUNIDADES AUTONOMAS AÑO 1992

NO PROCESO: 0620 USUARIO I I I I I , I GASTOS o [!] P92·345.. INGRESOS ,
FICHA O opelON: A .. AL..TAS, 8 .. BAJAS, M .. MODIFICACIONES !'iD;..". =

OP.GANlSMO I I I I
seCOON = .

PROGRAMA I I I I I O
SERVICiO = COMUNIDAD NO c::::I:J

REAL DECRETO DE TRANSFERENCIA. ' ., o o ,
• , · '.. I ¡ I I I I I '.. I I I I I I I ~..'*' ! I I I I I I ... I I I I I ¡ I ... I I I I ! I I ... ! I I I I ¡ ¡ .oc....· I I I I I I I TOTAL ' ,, , , ' o, , • ,. = ,. = = = = = = CONCEPTO ' ,
e , • '"

,.
'"

,. ,. ,, , ,

~

TOTAL

""'OR''U ~~ "USDI' Pfs.<'ASDE '''', SA.l'o'O ..ST......:cJC:INt1

INSTRUCCIONES PARA CtJHPL:IHENVúl LA FICHA DE TRANSFER.KNCIAS A COHUNIDADES AUTONOHAS P92-345

OBJETIVOS: Recoger para cada Comunidad Aut6noma, ünicamente el importe del coste efectivo de las competencias que
estando a cargo del Servicio u Organismo indicado en la ficha, han sido asumidos por aquellas.

OBSERVACIONESl Los importes se expresarán en miles de pesetas de 1991.

La agregaci6n de las casillas de ·Total concepto' de la ficha P92-345 referidas a una misma adscripci6n
orgAnica y de programas, deberá coincidir con lo expresado para el correspondiente concepto económico
en la columna (4) de la ficha P92-340. Por tanto, expresará el importe de las transferencias
correspondientes a aquellos reales Decretos de transferencias publicados hasta 31 de marzo de 1991 no
recogidos en los Presupuestos iniciales de dicho afio.

PROCEDIMIENTO: En la columna 'Conceptos econ6micos· se relacionarán los que sean procedentes en funci6n del Anexo del
respectivo Real Decreto de Transferencias.

Para la numeraci6n de los conceptos econ6micos utilh:ados se aplicar! el c6digo de clasificaci6n
econ6mica aprobado para el ejercicio 1992.

C6digo a utili~ar para la identificaci6n de las Comunidades Aut6nomas:

1.
2.
3. ,.
5. ,. -• 7 __

8. -
9. -

Pais Vasco
Catalu1\a
GaBcla
Andalucia
Principado de ASlurias
Cantabria
La Rioja
Regi6n de Murcia

,Comunidad Valenciana.

10.
11.
12.
13.
14 .
15.- .
16.
17.-

Aug6n
Castilla - La Mancha
Canarias
Navarra
Extrernadura
Baleares
Madrid
Castilla-Le6n

A esta ficha se adjuntará como información complementaria la que en su caso determine la Direcci6n
General de Presupuestos a efectos de de:agregaci6n del contenido de la misma.
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PROGRAMA DE INVERSIONES PUBUCAS 1992-1995 I fICh,' LL ,; 'CRtIOMES REALES AÑO 1"2

NO PRoceso' P2JO u'""'" I I I I I I I GASTOS o @] pe2·347..AINGRESOS 1

FICHA O opelON: A""ALTAS, B=BAJAS, M=MOFIFICAcrONES ""'" "' rn
seCCIQN '--'--' """'"'''''' ~&l::.flVlCIO '--'--' """"- ~

ARTICULO '--'--'
o COOOOOIWIl· 1: • · ~p... .. AÑOSASE 1191

__"0
PAOGRAMACION PlUflIAHUAl,

n.oer.c..... I .- ~ , · ~-, ·, . , , • o~''''"_teTO, ·· ,, ........eJa
., , , , , ,

~n ~ ~~

I ....."'.- ,,,,
""

,... '"' RESTO,
OENOMINACIOf\l ·.' , o , • W'~

_. -- .~"' ',
"' '" ." '" "' .o , .o 11·"'" I'UESTW ~ ....

• · •, · , . • , .. ~., " ' · ,, ~ • 'n - ,, ., fO,('JI"I lO) '" t" l'"! •• ... In) ... .." 'u, ... .. 1·'1
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INSTRUCCIONES PARA ClJMPLJJmIITAR lA FICHI\. P92-347.B

6._ BENEFICIOS ESPERADOS' DE LA INVERSION: 6.1 Justificación de los
beneficios económicos: sociales que se der:rvan de la misma.

Cumpliméntese una memoria de acuerdo con este indice, para tada uno,de
los super proyectos y proyectos no egregados en los que se tone retan las
inversiones de un Programa .

7._ ESTUDIOS DE RENTABILIDAD. ,~ tspecifiquese si existen estudios de
este tipo y. en caso afirmativo expllquese la metodologla. sus
principales resultados y los 'indicadores de rentabilidad. económica
y social de los planes de inversión del Depar~amento. En todo caso.
para los proyectos susceptibles de financiación a traves del FEDER
deberán adoptarse loa conespondientes análisis de rentabilidad
económica y social.

'"'"'"00

OBJETIVOS DE LA INVERS¡On. ~ Objetivos a alcanz~r en el periodo
1992-1994. Descripción'1 ·cuantificaciÓn. 2.2. Calendario anual de
cumplimiento de los. objetivos. 1....l. Indicadores de cumplimiento
seleccionado$. ,. .

ESTlMACION DE COMPROMISQS. ~ Estimación. a 31 de diciembre. de la
inversión comprometida para 'el atia 1992 y siguientes, como consecuen_
cia de la contratación hasta' la citada fecha de las obras que
integran el proyecto.

COSTE DE LA lNVERSION, 3.1 Estimación del coste global de eJecución
de la inversión. Desglo""ie""por proyectos. J....:.1. Explicación de método
de obtención del co!!te. '.L.1. Desglose del t:oste total según la
naturaleza del gasto:' terrenos~ edificios, maquinaria, material de
transporte y mobiliario, Y,enser.s. ~ Estimación de la variación
prevista en los gastos,corrientes, como consecuencia de la puesta en
funcionamiento de 'las actividades o servicios derivados de la
inversión.

FINANCIACION EXTRAPRESUPUESTARIA. 4.1 Detalle, en su caso, de las
entidades colaboradoras y calendarios anuales de aportación.
Asimismo. indicar qué tipo de documentos respaldan esta colabora
ción (convenio, etc.)

2. -

1.- DESCRIPCION DE LA INVERSION PROPUESTA. 1.1 Problemática actual y
evolución prevista en el caso de no realizarse la inversión. ~
Resultados esperados de la inversión. 1.3 Importancia de la misma en.
la consecución de los objetivos del Programa en el que se enmarca.'
Importancia relativa respecto a otras Rctuaciones tendentes a'
obJetivos similares. h.! Descripción de la, inversión por proyectos;
localización, aspectos técnicos ... etc . .L2. Estado de cada proyecto,
desde el punto de vista técnico administrativo. ~ Calendario de
ejecución de la inversi6n. Especiflquese inicio y fin y anualidades
previstas. Detalle para cada proyecto,

5. _

4. _

,..

Pf'OQRAM. DE IHYt:RSIONES PUBlICAS 1119:1-1"' I MEMORIA DE SUPEAPRovECTOS y PROYECTOS 1 P92-347-BNO AGREGADOS 01'. INVERStON

stC<;lON[I] stlMClO CD '-......-0 UD~ c:o:::r:J O .lIlT1CU.OCD :::.,,~=..g~¿,ooo 11111111111'

OENOMINACION,
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FONDO DE COMPENSACION INTERTERRITORIAL 1992 • fiCHA DE INVERSIONES REAt.ES AÑO 1992

NO PKlCESO: MIO USUA~IO I I I I I I I G"STOS, ,
IIJ P92-:J47-FINGRESOS ,

FICHA O opeloN: A", ALTAS, 8., BAJAS. M " MODIFICACIONES TIPO PERSONAl I I I I Hoja,,' CD

seCCION DO fONDO DE COMPENSACION lNTERTERRITORW- COMUNIDAD 1'1 DO

CONSEJERIA 121 DO MATERIA • DO
~~ =., ,,~ lOTAL COMPROMETIDO DOTACIQN DOTACION

aI<T"lCACION
~o~

fJEClJC· II1 PF';QYECTO HAS1AEL '" PflOPUESTA
~ "''''''''lO OENOMINACION

~ "" ""3'·XlI·9C!
~ "':':" • e ""CO'" "N" . ". 1'" "21

-

,.
;.
f..

f,

"

..

..,'

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA 347.F DEL FONDO DE COMPENSACIOH INTERTERRITORIAl

Esta ficha deberá contener aquellos proyectos de inversión, que perteneciendo a las materias especificadas en el artículo
la lOFCA y articulo 6 de la let del F.C.!. sean competencia de las Comunidades Autónomas.
Para su adecuada cumpl imentacion deberán tenerse en cuenta las siguientes normas:

16.2 de

" ,~

provincias de Andalucia
provjnc~as de Canarias
prov1nclas de Castilla·León
prov. de Castilla-La Mancha
provincias de Valencia
provincias de Extremadura
provincias de Galicia

41 Sevi 11a
42 Soria
45 Toledo
46 Valencia
47 Valladolid
49 Zamora
80 Varias
82 Varias
83 Varias
84 Varias
86 Varias
87 Varias
88 Varias

Hombre y código de la Comunidad Autónoma. Para su identificación se utilizarán los siguientes:
03 Galicia . 08 Región de Murcia 12 Canarias
04 Andalucia 09 Comunidad Valenciana 14 .... Extremadura
05 Asturias 11 Castilla - La Mancha 17 Castilla~leOn

DenomlnaclOn de la Consejeria a la que corresponde la relación de proyectos que se detallan en la ficha, asi como su cOdigo
identiflcatlvo.
Los proyectos de inversión se agruparán por materias, teniendo e'n cuenta la siguiente clasificación:
01 Autopistas autovías y carreteras 08 Ayudas a las empresas 15 Energía
02 Ferrocarriles 09 Desarrollo local 16 ~rotecciOn y mejora del medio ambiente
03 Puertos 10 Zonas industriales X artesanales 17 Investigación, desarrollo e innovaciOn
04 Aeropuertos 11 Ayudas a las inversl0nes turisticas 18 Educación
05 Vías navegables 12 Valor. recursos cult.ints.turistico 19 Sanidad
06 Otros medlos de transporte 13 Agricultura, Ganadería y Pesca 20 Vivienda
07 Telecomunicaciones 14 Agua 21 Otras materias
Año de registro: Se consignará con dos dígitos el año correspondiente al F.e.l. de que se trate.
Numero del proyecto: Espacio reservado para indicar el nümero de prioridad del proyecto. Los criterios de priorizaciOn se
estableceran por cada Comunidad de tal forma que este número haga referencia al orden de prioridad general de la Comunidad y
no al interno de cada Consejería. Para la cumplimentación de esta columna se utilizarán cuatro dígitos.
DenominaciOn: Descripción del proyecto que se propone, formalizada de tal modo que permita una idea de su contenido.
locallzaclon: Se cumplimentará con arreglo a los siguientes cOdigos:
62 Albacete 27 Lugo
03 Alicante 10 Cáceres
04 Almería 32 Orense
05 Avila 33 Asturias (Oviedo)
06 Badajoz 34 Palencia
11 Cádiz 35 Las Palmas
12 Castellón 36 Pontevedra
13 Ciudad Real 37 Salamanca
14 Córdoba 38 Sta. Cruz de Tenerife
15 La Coruña 16 Cuenca
19 Guadalajara 18 Granada
21 Huelva 29 Málaga
23 Jaén 30 MurCla
24 LeOn 40 Segovia
Periodo de ejecución: El afto inicial se corresponde con el de comienzo del proyecto y el final con el ~e su terminación.
lotal pro~ecto: Esta columna informará sobre el importe total del proyecto desde su año inicial hasta su finalización.
comorometldo en añqs anteriores: Se consignará la cantidad global comprometida en todos los ejercicios anteriores hasta el 31
de dlclembre de L99ú.
DotaciOn 1.991: En esta columna se recogerá la dotaciOn Que cada proyecto tuvo en el Anexo de proyectos que componen el FCI
de 1. 991.
Se especificará la dotaciOn propuesta para 1.992•

2)

J)

1)

g¡
10)

11)

12)
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r ACHA DE ESTRUCTURA
AÑO 1992PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO ECOHOMICA Ha TIPIfiCADA

,.,"OCESO: 0050 USUARIO I I I I I I I GASTOS: ,
O P92-310INGRESOS: 1

FICHA O OpeION: A=ALTAS, B"'BAJAS¡ M=MODIFICACIONES Hojan" LO
Sf:CCION OJ
ORGANI&MOITD

SERVICIO OJ
"UCAe"'"• ·, . , • •• , . · DENOMtNACIOH ~• , -, , ,, ,

, , • ·: : ·

.. '

INSTRUCCIONES P1\RA CmD'LIKENTAR LA l"ICIIA P92-31D

OBJETIVOS: Expresar la dencminación de aquellas d.plicaciones
económicas de Ingresos o gastos que, por sus caracterís
ticas específicas, están en función de su adscripción
orgánica, y por tanto, no han podido ser precisadas o
tipificadas con carácter previo en la estructura dictada
por la Dirección General de Presupuestos para 1992.

PROCEDlmENTO: Para cada Sección, Organismo y Servicio, serA preciso
especificar las aplicaciones económicas no tipificadas
teniendo en cuenta 10 siguiente:

1.- la numeración asignada. para cada una de estas
aplicaciones no tipificadas serA idéntica a la
expresada para las mismas en la ficha P92-340.

2.- El texto a asignar a articulos, conceptos o
subconceptos deberá tener un m.íxilTlO de 10 Hneas
de 60 caract€'res, en conceptos y 40 en subconceptos
(incluidos blancos).

los artículos estarán referidos exclusivamente al
Capítulo 5.

N
N....
o

~

a
¡;¡-~
:;.
2:
~
~

J. - Cada una de las lineas componentes del texto se

numerarán secuencialmente por el uno en la columna
loNg de línea", cada vez que se comience el texto de

una nueva aplicación.

~
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UPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I FICHA OE ESTRUCTURA
AÑO 1992PRES FUNCIONAL SUBPROGRAMAS

~ ,"OCeso 0020 USUARIO I I I I I I J GASTOS: ,
[iJ P92-371INGRESOS: 1

FICHA O opelON: A=ALTAS, B=BAJAS: M=MODIFICACIONES Hoja,,· DJ
ESTRUC TURA .'

o ·. • ·. ·. · :
: · . • •, . · ,

OENOMINACION _o·. :; • ,-, :•
·

·

·

.. "-'- -.- .. ----- _._--._-_.~-_.._•. ..- _•.

.

INSTRUCCIONES PARA COXPLIMENTAR LA FICHA P92-]11

OBJETIVOS: Expresar la denominación de los subprogramas .

PROCEDIMIENTO: Recoge las estructuras funcionales tipificadas.

1.- El texto a asignar a subprogramas deberá tener un
máximo de 10 lineas de 60 caracteres. (Incluidos
blancos).

2.- Cada una de las lineas componentes del texto se
numerarán secuencialmente empezando por el uno en

la columna "NO de línea", cada vez que se comience
el texto de una nueva aplicación.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO fiCHA DE OISTRlflUCIQN TERRITORIAL AÑO 1992
DE lOS PROGRAMAS DE GASTOS

N" PROCESO: 0010 USUARIO I I I I I I I GASTOS o [!] . P92·380
INGRESOS, ,

FICHAD opelQN: A • AlfAS, e· BAJAS. M • MODIFICACIONES HO)I"" c:::::r:J

SíCCION c= ORGANISMO I I I I

SERVlCKi c= PROGRWA. I I I I I

cD:J c~lcCD cD:J cD:J CD:J CD:J CD:J
,

COMUNIDM:JjPRQVlNCIA cD:J CD:J cD:J CD:J cD:J cD:J "0'" "
'D:J 'D:J 'D:J 'D:J 'D:J 'D:J PITJ PCLJ 'D:J 'D:J 'D:J 'D:J 'D:J 'D:J "CAPITULO ""

~r¡o...1 " ".rc.pilulo n - 1--
Bien.. y Servicios " I ".(Capilulo 11I

Inter'HI "
i ".(CaJ)itulo IItl

renl .,enco" co",.nl" ..Iernl'
(Capitulo IV) '" ".(E.oec';o Arl. 40. 41 v 431

11'I",,"10"" 'uln " ".¡C.pfIUlo VI)
,eno .renc.l' eap<!...1""..

(Capitulo VII) " ".(EllCflO',o Art. 70, 1; v731

AetivcI Fin.~~i.ro. " ".(Ca 11ulo VIII)

Palivo. Fln."titIOS " ".(Capitulo IX)

TOT¡l.l .. "
,.,

,an.erene'l.l ea",.n'" ,nle,,,...
(Capítulo IV) "

,.,
(Arl. 40. 41 Y 43)

IInl ff.nc'lll;f.p'tl ,nternas
[Capitulo VII) "

,.,
fAJt. ro. 11 y13)

TOT~L SIN CONSOLIDAR "
,.,

INSTRUCCIONES PAR1\. CUMPLIMENTAR lA FICHA DE DISTRIBUCION TERRRlTORIAL DE LOS PROGRAI!I1ffi DE GASTOS P92-380

Código a utilizar para la identificaci6n de las Comunidades Aut6nomas:

1.-
2. -
3. ,. -
5. -
6. 
7.
8, 
9. -

País Vasco
Cata luña
GaliCia
Andalucía
Principado de Asturias
Cantabria
La Rioja
Regi6n de Murcia
Comunidad Valenciana

10.-
11. -
12. 
13 .•
I<. 
15.-
16. -
17. 
90.
92.-

Arag6n
Castilla-La Mancha
Canarias
Navarra
Extremadura
Baleares
Madrid
Castilla-león
Varias Comunidades
Extranjero

Código a utilizar para la identificaci6n de provincias:

01 Alava 14 Córdoba 27 Lugo 40 Segovia 80 Varias prov ncias de Andalucía
02, Albacete 15 Coruña (La) 28 Madrid 41 Sevi lla 81 Varias prov ncias de Aragbn
O) Alicante 16 Cuenca 29 Málaga 42 Soria 82 Varias prov ncias de Canarias
O, Almer'ía 17 Gerona 30 Murcia '3 Tarragona 83 Varias prov. de Castilla-León
05 Avila 18 Granada 31 Navarra 44 Teruel 84 Varias provincias de La Mancha
06 Badajoz 19 Guada 1ajara 32 Orense 45 Toledo 85 Varias provincias de Cataluña
07 Ba 1eares 20 Guipúzcoa 33 Asturias 46 Valencia 86 Varias provincias de Valencia
08 Barcelona 21 Huelva 34 Palencia 47 Valladolid 87 Varias provi. de Extremadura
09 Burgos 22 Huesca 35 Palmas (Las) 48 Vizcaya 88 Varias provincias de Galicia
10 Cáceres 23 Jaén 36 Pontevedra 49 Zamora 89 Varias provincias del P. Vasco
11 Cádiz 24 León 37 Salamanca 50 Zaragoza 90 Varias prov. de var.Comunidads.
12 Castel16n 25 Lérida 38 Sta. Cruz Tene. 55 Ceuta 92 Varias prov.de no Regionalizab.
13 Ciudad Rea126 Rioja (La) )9 Cantabria 56 Me 1i lla 92 Exranjero

,---.-
"

, ..~,
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I FICHA DE INGRESOS DE ORGANISMOS AllTONOMOS AÑO 1992

I I I I I I
G"STQS o [i] P92·440NO I"ROCeSO 0300 USUARIO I INGRESOS 1

FICHA O opeloN: A-ALTAS, S-BAJAS, M=MODIFICACIONES Hoja n' LO
SECCiON ORGANISMO, . , • e.- ................_ ............._.

: , : .. -.'" 1'0' ..... ." .., 1ll. "~'.YI..... OeSERVA. : PRESUPUESTO EsnMACIQN PRESUPUESTO 1992.., ClONES
,
~ ~

. INICIAl. ~INAl PRQPUESU. SECC ORO'" """ P"'OGI'V.MA " CONCEP 06C. .
"" "" CE"'TRO GEST~

"11'1 '" '" • ,
" " " " "

, , ,

,
.Ow":I,:::-

"

,.

,.

'.

OBJETIVOS,

INSTRUCCIONES PARA COMPLDIER"l'AR LA FICHA P92-44D

Estimar los ingresos que cada Organismo espera obtener durante el ejercicio de 1991 y los que se prevén
para el ejercicio de 1992.

,
.'

PROCEDIMIENTO: Se cumpl imentarli una ficha para cada Organismo.

En la cabecera de la ficha figurar&, con el código y denominaciOn, la SecciOn a que esté adscrito el
Organismo, aSl como idénticos datos para éste.

Por conceptos, yen su caso subconceptos, se asignar!n a cada una de las columnas que se expresan, los
importes que se propongan, teniendo en cuenta que:

1.- Las columnas (1) recoger!n los cOdigos del concepto y, en su caso, del subconcepto de la estructura
económica establecida por la Dirección General de Presupuestos para el ejercicio de 1991.

2. - la ca lumna (2) ref le ja e1 importe. en mi les de pesetas, de 1 presupuesto aprobado para 1991.

3.- la columna (3) contendrá la estimación de lo!> ingre!>o!> que !>e e!>pera obtener hasta el final del
indicado ejercicio.

4.- la columna (4) recogerá a !>u vez, en miles de pesetas corrientes, la estimación que para 1992
realiza el Centro Gestor.

5.- la columna (5) recoger! los cOdigos de la SecciOno Organismo, Servicio, programa () subprograma,
concepto y, en su caso subconcepto del Presupuesto de Gastos, origen de las transferencias
r~lejadas en los artículos 40, 41, 43, 70, 71 Y 73.

"-.

'.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I
FICHA RESUMEN PAoYECCION

AÑO 1992FL\,IRIANUAL DEL PROGRAMA

N' PROCESO 0501 USU4RIO I I I I I I I GASTOS' o G Pt2·440,PINGRESOS: 1

FICHA O opelON: A"ALTAS, B""BAJAS, M=MODIFICACIONES Hoja n< rn
SECCION [TI

ORGANISMO ITIJ
EJERCICIO EJERCICIO EJERCICIO EJERCIClO

V....C.""••
CAPITULOS '''' "" "" "" '" 'i' ,/,

'" • • ,"
1m.,....lOI Dirlclos .. I(capitulo 1) ,

Imp....tos IndirlelOI ..(Capllulr;lll)

Tacn y 01'01 ltlgrese. ..
(Capitulo 111)

T,anl1er. eln. eda,nas
(CapóMr;>IV) .

lE'OlIplO l,.nl. in'l,nu: I

Ing,n(ll Palrimoni.lu ..
(C..,ilulo V).

EneJenec_ d. lnvel$ionn
,..In ..

{C.pi\"IO VI)

r""I1". capial ..!
(Capitulo VII) ..

(ú«pto Ulnl internas)

,l.¡;:livOI F,nane,.ros ..¡C.P;I",lo VIII)

Pasivol F,,,encifrOS ..
¡Capitulo LIl¡

TOU,L . "

Ttlnlf"lneias cle.
" I¡"ternas

T¡.nsletenciu C.p;I.1

"inll'n'$

TOT A.L SIN CONSOUDAF1 "
IMPCF1TES EN MILES DE PESETAS DE 1991 SALVO INSTR:JCCIONfS

BOE núm. 94
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INSTRUCCIONES PÁRA El. CUMPLUUF:NTO DE LA FICHA p92-445

PROCEDIMIENTO: Se cumplimentará una ficha por cada Organismo Autónomo,
que se corresponder~ con la P92-440, de la cual
cons ti tuye exp 1icación, ten ¡endo en cuenta los siguientes
apartados:

,

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I FICHA EXPLICATIVA AÑO 1992DE INGRESOS

SECCIOtl [TI P92·445

ORGANISMO ITIJ Ho,,"' [JJ

(TJ fUENTES DE fINANC.ACION PROPIA

(2) VARIACIONES Y MEDIDAS PROPUESTAS PARA 1.992

OBJETIVO: Explicar las propuestas de ingresos formulado, por el
Organismo en la ficha P92-440, de forma que permita

conocer, con la mayor exactitud posible, la naturaleza
y evolución de las fuentes de financiación propias.

(l) Se explicarll la propuesta contenida en la ficha
P92-440 en re lación con las fuentes de financiación
propia del Organismo.

(2) Detallar las variaciones que serta conveniente
realizar en los mecanismos de financiación
explicando las propuestas, las medidas legales
necesarias (incluso su rango) y el resultado
recaudatorio que se podrta obtener.

Si la propuesta fuese de no variar aquellos,
respecto al ejercicio de 1991, explicar los
motivos.

13
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(""Me,$ de pes.,as)

t "0' rn I .92-446 1 I
P.'·')GRAMA ITIJ Hojan' rn

(31 RetencIones pend,,,ntes de ,ng'eso poI ,mpuestos y cueta. (le Segu'i(lad Socill. ¡ng'esos alecles a t,nll,dl(l"

REMANENTE DE TESORERIA A 31 DE DICIEMBRE DE 1990 Y

PREVISION A 31 DE OICIEMBE DE 1991

l::l....
'"

~
tri

"",fl

-'D
i}
2;

s
3
:;¡

-'D
'D-

AÑO 1992

PREVlSIQNA

31·12·g1

(MieS de pe'''la'l

REMANENTE A

31·~2·90

PRESUPUESTOS GENERALES OEl ESTADO

Rem.nenle da Lib,e o;s~s,ct6n .. 3' de C!<e,e'flb,e de 1990

Co"ID/me con uta c'''a EllNTEFIVENTOR DELEGADO

Remanenle .pl,e'do a la fin.ne ••e,O." del PIUupunlo de I 991

REMANENTE TOTAL NETO

TOTAL REMANTE LIBRE O1SPOSfClQN

T 01 Al

Cap,lal

Co'''f"ln

III o.t.lle en es,,(le) adjunto

121 Oetillense al do,so

De••cho$ ,.conocidos pend;~nl.$de cobro

Saldo.n cuen'as blne.,¡as III

••pae",cn. l,anzlI. etc

$yt>v.ne,onn ael ntado penllien,n (le tcb'c

OIru P."'OIS 121 .

Ollas partIdas

Ollu Subvlncion.$ 12)

A deducir

Fondos aleclados al cumplimienlo de Ol,as obl,gae.ones (2i (31

,.Obligacione¡ ,econOC'du pendienlU de pago

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I fiCHA EXPlICATlYA DE LA PRO- AÑO 1~92Yf:CCIOH PlURIANUAl DE INGRESOS

SE.CCION rn P92-445.P

ORGANISMO ITIJ Hoia n; rn
(1) fUENTES DE FINAHCl"CION PROPIA '.

121 VARIACIONES YMEDIDAS PROPUESTAS PARA CAOA EJERCICIO

,

'D....
" ·~,"":,.,,.•,,__~:!,,~,-":'''.1.~·:-.~,.~¡:'':;;''-''''·'''-''.J''·':·r."_._' ... '.·.,..... '.-.~ ... ,.... _-.~,.~,,_-, ."~~ ,"' .~.-•._ .".c""
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO AÑO 1992

SEcelON rn P92·446.2

ORGANISMO ITD Hcifor.· [O

SALDOS DE CUENTAS CORRIENTES

Mil•• d. pe.eta.

I En Banco de España .....................

2 En Otras Cuentas ...........
21 ................
22 .....
23

••••••••••••••••••M

2.'

25 .................

2.• ..........................
2.7

2. .............
2 • ...... ..................

TOTAL

ANEXO V

DOCUMENTACION ESPECIFICA DE LOS ORGANISMOS
AUTONOM05 COMERCIALES, INDUSTRIALES

FINANCIEROS O ANALOGOS

,.. -o,•...• "..~ .. _.', ~.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO AÑO 1992

Sf:CCION [TI P92-0Cl

ORGANISMO ITIJ
CUENTA DE EXPLOTA(:I()N

.."..........._""1

Clave Import. ,,~ "",,, "'~
Importe

.. . úlll.no'" inicie'" • bl.lenda. FlnaJeI ..
"

Cornp<I$ V.n,u

"
"

GaSlos r;tt P..",nal ~"SCl' F"Itllnci.rol

"
O-

GIo'IDI di bIenes COI,lenl.. Sub..-nelotlU de E.pIotI.et6n
y~rvlc¡o, "

O-
Subv.neioflu d. EJ,plotae;On OIrol ",,"SOI

"
F'nM.iont. aplicada,

" 011., "Inl'-""O;U • ""tonalidad ..
" Gastos finaneillfOl ..
"

001..:,.:>,... dt1tjerc1cio P'"

"lrT\¡)ff,ue¡ón

" OI:>I,olon.. I 11. PftI\Ii~onn "
"

"

"

"
SALDO AC,"EEDOR &Al. DO DeUDOR ..

.. I TOTAL TOtAL

"

.

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO AÑO 1992

SECCION [TI Pe2-OC2

ORGANISMO ITIJ
CUENTA RESUMEN DE OI'ER.lC1QNES CCMERClo'lES....-.._..,

o.~ Import, "" ...", "'~ Impon•

.. . bl.tanelnlnlctal.. • [r;Itltnelaa~" { "

"
lk'cMl.,¡., Mercade';I.

"
"

1Ñ1."uPlima. Male'ias I'fimu

" I

O-
PrOdUCID. nm'lflmin.dOI PrQd_ ..m~""'inl'Cll>l ..

O-
Pra<luCIQ1. M,mln'dOI P'odU'C1o. hI,min.dO' ..

" "
" "

...
_Comp'" • V.ntal

..
" I Mercad..,;as Mercederill "

,

" MlI.,i.s Pfiml$ Produetos " --

" Productos umit.,m¡".dOS S.rvOCOClS " --

" p,()dUtlOS le'm,,,.,,os " --

" ",
" i

A.....tadO de OperAeIo....

" Comerc.lal..

..
TOTAL TOTAL "

~...
00

<:¡¡;.
8
"~

'"
~
2:

'"'"

gs
m

"".13
'"...
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ANEXO VI

DOCUMENTAC/ON PARA LA ELABORACION DEL
PRESUPUESTO DEL INSTTTUTO NACIONAL DE LA SALUD

" ~ '. -

A continuación se m~nclon.n las fichas a elaborar por ud" Centro de Gestión,

en tanto no se desarrollen las previsiones de li ley d~ Sanidad en rel"ci6l"l a las Af••' de

salud, la presupuestillti6n será por CentrOS de Gestión.

Documentos de apli(aci~nqt'nérica:

P10111. Ficl'l.ils de dflatrotlo de la Memoria de Objetivos a programll5 de

carácter finalista por ProV'<lma. en los que exisl4ln objetivos identificables a efectos de 5U

K'guimiento por un sistema de indicadores

P12A1128113AJI)B. fichas de informadón e indicadores para los programa, de

-Atenci6n Primaria" y "Atención hpeclatizad"" a cumplimentar por aquellos Centros de

GestiÓn Que tengan panicipación en dichos programas

P20121J22.fichas de propuesta de dotaciones financieras.

La primera de estas fichas recoge los gastos que para cada Centro de Gestión

ocasionará la realización de un Programa, detaU"ndo dichos medios financieros a nil/el de

concepto, subconcepto, o en su caso de partida, formulándose una propuesta cuantificada

para el ejercicio de 1992

Las 'dos fichas restantes son explicativas de tos ajustes, consolidaciones y

variaciones incluidas en la ficha anterior

P30131AJ31B/32/33/34/35. Fichas de desarrollo de dotaciones de personal

funcionario, estatut.lrio, de cupo, MIR, labora', y E.U.E. que permiten e:l ilnálisis de los

t'ft'ctiyos de pelOOnal asignados a cada Programa y Centro de G,estión y su transformación

en datos financieros, en correspondencioll con los créditos reflejados en la ficha P20 para

gastos de pE'rsona1.

P4OI41 Fichas de inyersiones

Constituyen la relación en que figuran los proyectos de inversión real de los

di~ersos programas, especificando la dotación prevista para cada uno de los ejercicios tln los

que tendrá lugar su ejecución. Tambi~n inctuyen los objetivos e indicadores de los distintos

proyectos de inyersión, asr como la descripción de los mismos.

P501S 1/52/53/54155. Fichas de conciertos con Instituciones ajenas. Este grupo de

fichas contiene información sobre las daws de conciertos quit el INSAlUD celebra con

Instituciones no pertenecientfi al mismo Recoge datos de estancias, camultas y St'Siones

que se prevean facturar.

Instrucciones comunes para cumplimentar las fichas;

1. Código df Programa

Programa:

Ser' el que figure." la estructura de programas aprobada" tar efKte por la

Dirección General de Planificación y Ordenación Económica de la Seguridad Social.

2. PobItc\On Prot!Qida

Se incluir'n los bel'H!ficiarios pertene<ientes a cada Provincia.

3. Código d, Centro de Gesti6n

Centro de Gestión:

Los dos prim.,os digitos corrflPOnden al código de la provincia donde est~

ubicado el centro de gestiOno Los dos'últimos al número de cada centro de gestión dentro

de CIIda provincia.

" ..~



Procedimiento:

Objetivos:

1. Descripción.

2. Org4n05 encargados de su ejecución.

""
~
2:

""""

~
Di

""...

o;
O

'""<=•
13

Actividades.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA PIO

Se describiran de forma clara el Programa, los medios a utilizar, los
objetivos intermedios y los objetivos finales.

Se relaciona las Instituciones y Centro de Gasto encargados de la gesti6n
del Programa. .

Se recogerán las actuaciones más significativas y que más eficazmente
contribuyen al logro de los objetivos previstos del Programa.

Describir el programa y las líneas de acción necesarias para lograr sus
objetivos.

En la cabecera de la ficha figuraran el código del programa.

3.

,.
.)

.'

PRESUPUESTO INSALUD I MEMORIA DE OIJETlVOS AÑO 1992

. FlC"" DESCIUPCION DE LINEAS DE ...celON y UI'lICACIQN OH I'ROGR"MIl PlO

PROGIU.MA I I I I I Hoj. "oITJ

,.

,

-N
N
V>-

':,:'[ ~~':..":'.i:r."':;::-:~"'l'.,.:"-;;,l,·lt'-:.~'~ ':.' h'?~_'~ :.:,',¡,;.~ 1 J,":":-.;V~ :',: ~"I.'r' ..•. ;•. -.:'~'.' ... ')o ''"'. ;" '.- 'C' .: :.l\,!, ' ..:" . oi.:: ;-.,.- :r.' , '; •. ~-. ~~¡-"" ...:.'" . ;.".- .'. -. :_''; .:-_~'... ':.-.f • ~!'" ,'-, . ',,-: i!' ~ ii.-_~<:' , .. , " ", -",l>, ,', ,••-_~ '. ',j.,_.',,,', ~lJ.:·
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PRESUPUESTO INSALUD I fiCHA DE OeJETlVOS f INOICA,OORES AÑO 1992-

PHOí.I<AJ,IA [o:::r::J P06L.A.CIOro¡ PROTEGIDA I
.

J Pll

UUJlllVU (U~"o,,,,,,.",o,,l

.

eOOIGO lo,,'c" <l~ P'.'.clonl O HO)8 n" rn <

~
r-~---------------------------'~

INDICADORES

f-----,-------------,.------.--::=-...,..--::"...-..--=,---.--::=-...,..-..".--..--=--J~
~UMERO OENOMIFojA,CIQN MAGNITUD 1990 1991 HIn 1993 199~ 1995~.

f----+---------------f-----+~'~":•.~'~"~.,~,.~.~'-+~.~..~.~O·~·~·~"~·,~·c+"'""':·,~·~·,~..~'~·,'-f_C':·,~'~·,~..~':"''-f_C':·~,·:..~·~"~·,'-f_C':·~..:..~·~,·~..''-l ~..
~
g

~

~
o

~
ii
n
6

~

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA Pil

l. Se cumpl imentará una ficha por cada objetivo.

2. En la cabecera de la ficha figurarán la clave del Programa, de acuerdo con las estructuras vigentes para 1992, y la
población protegida en miles de personas.

Objetivo

Recogerá los resultados especificas que formando parte del programa se esperan_conseguir.

El objetivo se codificar6 según un orden de prelación secuencial (A,B,C, .•• ), Que deberá manifestar el criterio de preferencia
del órgano proponente para ese objetivo en relación con todos los objetivos del programa.

Indicadores

Se recogerán aquellas magnitudes f~sicas o financieras, simples o compuestas, que permitan apreciar el grado de consecución
de los objetivos, de realización de los programas y de utilización de los recursos en el año 1990 yen el año 1991, así como
la previsión para el cuatrienio 1992 - 1995.

A cada indicador se le asociará una clave correlativa de dos dfgitos, comenzando por la clave 01. la denominación del indicador
podrá ocupar más de una linea.

NOTA: Todas las magnitudes monetarias se expresarán en miles de pesetas de 1.991.

" .......

•,

i
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PRESUPUESTO INSALuol

Viernes 19 abril 1991

fiCHA DE INFORMACION BASICA. ATENCION PRIMARIA AÑO 1992

12253

CENTRO DE GESTION DJIJ NOMBRE Pt2A

PROGRAMA E:E:EEJ Hoja N" rn
N' INDICADORES IlASICO$ OE ESTRUCTURA Y ACTIVIDAO

Nu,..,e,o cltI Con,,,llo.lo.

"'"m.,,, de C.enl'OI de SI'vd

1\1""."." de ...,..,bull'O';OI

"'''mMo ... CenlrOI de O.''''IICIOIl "mili.'

1'391
(P'flIlP".slaclol

11193
lP'ewl,ionl

Num••o d.. lE"u¡"ol de jI,'encio.. ,.,imerle

1\1",....." de faculta';vDI cltI M,di<:i"e Ge...."¡ •

• N"m.." de hculleUvDI "" """••"1...

9 "."m....o Ole ...TS/DUE

ID "obl.~lon "'Oleu,d.

11 I'obl"o;on P'''I~¡d. tlu.. ,. "liD'

12 'oblacion ".otellillle .eliaol

13 'obladan P.o'"yida pnivol

,. roblnian "dle.h•• lE A P.

15 N"",,, e'''ill". niu""da. " Inltitlldon.. Abl..-ta. Conceo1"da.

16 N" Coto' ...II" di Medidna G.......

19 Nume.o lla CO"'''hu con chacioll p,..,i.

2D Numero ele U,gtlft<;in de M.dlcln. O.n....1

2t Num o de U.,_in di PHI.trl.

22 Num de RK.t.. de _1.....

23 Num...o de Rec"'.. de p..h,o.

24 Numero de p.eI_t•• _¡".""•••'-""llst••

L....:'"·_"·"·~m".~."O"...::..:."K~'.~""'"::.;...::::..;"••~...:::.."."'.~~=..~OO~·OOO .l.. .l.. .L-. .L-. --' ;.:.'26 Nvm.,o de pac:i.n'n d".i".dol •••diolo,l. _

• , ' ~, , ~o

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P12A

"

..

t
;~

1.

2.

Cada Centro de Gestión cumplimentará una ficha siempre que tenga participación en el programa 2121 "Atención Primaria".

En la cabecera de la ficha se cumplimentar~ el nombre y c6digo del Centro de Gesti6n.

'.•
3. Se cumplimentarán los datos de estructura y actividad solicitados para los años 1990 (realizado). 1991 (presupuestado),

1992 (solicitado) y 1993 (previsto),

',' .

:

i
••

.'
:'

~'

'/

,
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FICHA De INDICADORES. ATENelON PRIMARIA
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AÑO 1992

CENTRO DE GE5TION

PROGRAMA

011] NOMBRE

Hoj. N°

P12B

OJ

"'.'

___ ., ..l

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P128

1. Cada Centro de Gestión cumplimentara una ficha siempre que tenga participaciOn en el programa 2121 "Atención Primaria".

2. En la cabecera de la ficha se cumplimentar~ el nombre y código del Centro de Gesti6n.

3. Se consignarbn, para los años 1990 - 1993, los indicadores señalados.
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PRESUPUESTOINSAluol
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FICHA DE INFORMACION BASteA. ATENCION ESPECIALIZADA AÑO 1992

12255

CENTRO DE GESTlON ITIJJ NOMBRE

PROGRAMA

P13A

Hojl N° rn
N' INDICAOORES aASICOS DE ESTRUCTURA Y ACTIVIDAD 1991

¡ .......P...... lIo1
UU

{P,e.,isionl
1993

lP'.~is¡o..1

4 Nu"',,'o efe Ym" C""lfOS cancenados Rellim".. Gen....

Num...o de (1m.. Ce.. tro. conee.udo, con Con"enio sinllul••

Num....., de Prime... Cono..lI..

11 Numero d.. Con...I,.. suen'""

"

" "
13 Numero de I"U'.'''" totel ...

" Num..... de l"U'.sol "'11""1••

1.

16 Num.ro d. Inl.....ncion.' qulrv.",iclI prog••m.dll

22 Num.ro .... nec.op,¡••

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA Pi3A

Cada Centro de Gest ión cump 1imentará una ficha s iempre que tenga part ic ipac iOn en e 1 programa 2223 "Atenc iOn
Especializada".

2. En la cabecera de la ficha se cump)imentará el nombre y código del Centro de Gestión.

,-

'.

,-,

t~.

3_ Se cumplin~ntarán los datos de estructura y actividad solicitados para los años 1990 (realizado), 1991 (presupuestado),
1992 (solicitado) y 1993 (previsto).

¡:
~

,
;~

,~.
-,
';"
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FICHA DE INDICADORES ATENCION ESPECIALIZADA AÑO 1992

PUB

ROE núm. 94

"
~

"I
PROGRAMA

N' INDICADORES RELACIONALES '9110
11llHludol

uln
(P,...." ...".doJ

Hoja N' rn

Indlce de ocupacion

• U",¡enciasfOia

§ ' .... i(... <le u.,encias

% u.,..nei" ¡",r.,.des/Sub.. v'08"ciu lolelln

Tale. dtI ;'11...._10".1 IOirotatlo Idl.

10 Num"ra co""II.../Di"

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA fICHA PI30

,

, i
~'

"

1. Cada Centro de Gestión cumplimentará una ficha siempre que tenga participación en el programa 2223 "Atención
Especializada".

¡ ~,

2.

J.

En la cabecera de la ficha se cumplimentará el nombre y código del Centro de Gestión.

Se consignarán, para los años 1990 - 1993. los indicadores seí'ialados.

"-~
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PRESUPUESTO INSAlUD

""'"u m """'UN OIO
"'UO,""" ITrn

P, ...".,,,.... ,,
1991

INICIAl

-

NOMIIRE

AjuSl••

I

Conlolodactonn

,"

FICHA DE DUARROllO DE CREtllTOS

'"'''''''-'''

AÑO 1992

P' ..!'UUl. p.'. 1992
dul Canlro da G"s,""n

'~I lO. ""'~I

I++-++-l---+---j---t----¡----------r--Ií,
~_+_J.+_--_+_---+_--_+_------¡----~¡--------____¡

SUMA Y SIGUE
TOTAL

INSTRUCCIONES PARA CUMPlIMENTAR LA fICHA P20

Cada Centro de Gestión cumplimentará una o más fichas, si son necesarias, por cada programa en que participe. Se reflejaran
los gastos del programa, de acuerdo con su clasificación económica.

En la cabecera de la ficha figurarán el código y nombre del Centro de, Gestión y el código del programa.

Por conceptos, subconceptos y partidas en su caso, se asignará a cada una de las columnas que se expresan, los importes que
se consideren convenientes, teniendo ery cuenta que:

}g. las aplicaciones económicas utilizadas serán las que se adjuntan.

2°. la columna (1) se refiere al Presupuesto de 1991 aprobado por las Cortes Generales, de acuerdo con la distribución que
por Centros de Gesti6n se ha producido.

3°. la columna (2) contendrá las modfficaciones a introducir en el Presupuesto de 1991 que, sin suponer variación en relación
con el importe total del Presupuesto de 1991, corresponden a dotaciones para las que se proponga distinta imputación
económica o cambio entre programas dentro del mismo Centro de Gestión.

La suma algebraica de dichos ajustes deberá ser igual a "O" para cada Centro de Gesti6n.

,.

.~

,-
.'

6°. la columna (5) expresará aquellas variaciones (incrementos o disminuciones) que sobre el Presupuesto Base de 1991, el
Centro de Gestión propone para obten~r su Propuesta de Presupuesto 1992.

7°, La columna (6) será el resultado de sumar algebraicamente las columnas (4) y (5).

4' .

5'.

la columna (3) está destinada a recoger, modificaciones de crédito en el Presupuesto de 1991, que deben tener repercusión
en el Presupuesto de 1992.

La columna (4) es el resultado de Sumar algebraicamente las columnas (1), (2) Y (3).

"

HOTA: los campos sombreados se incluyen a efectos de análisis y cuadre de la ficha por el Centro de Gestión •

.. '.
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PRESUPUESTO IN SALUD

",,,,,,,,<,,~"o.. C[:J=O

1 \ \

I FICMA EXPLICATIVA DE LOS "'JUSTES y CONSOLIDACIONES AÑO 1992

'"
,.•... D:J

[XPUCAC1(JN

.

SUMA Y SIGUI'
TOTAL

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMEHTAR LA fICHA P21

l. Se confeccionará por Centro de Gestión y Programa.

2.

3.

En la cabecera de la ficha figurará el código y nombre del Centro de Gestlón y el código del programa.

las explicaciones a los diferentes ajustes y consolidaciones que haya realizado el Centro de Gesti6n se realizarAn para
todos los CapHulos económicos a excepción tlel CapHulo 1 con el siguiente nivel de agregación: Articulo 20 y 21, Articulo
22 a nivel de concepto, a excepción de los subconceptos 2211, 2216. 2273; Articulo 23, Concepto 252 y resto Articulo
25; Artículo 47 y Conceptos 486, 488 Y 489 Y los Art1culos 83 y 84.

,.
'.~

."
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PRESUPUESTO INSAlUD

, .. " •• 00>'•• [TTTl

----1-----11

1--.----+---1

SUMA 'l' SIGUE
tOtAl

I FICHA EXPliCATIVA DE \" ,. II¡O,RIACIONfS

EXPLlCACION

ANO '991

..", c::o "
¡,

;

\.
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P22

l. Se conreccionará por Centro de Gestión y Programa.

2.

3.

En 111 cabecera de la ficha figurará el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.

las explicaciones a las distintas variaciones que haya realizado el Centro de Gestión se realizarán para todos los
Capítulos económicos a excepcióIT del Capitulo 1 con el siguiente nivel de agregación: Artículo 20 y 21; Articulo 22 a
nivel de concepto, a excepción de los subconceptos 2211, 2216. 2273; Arllculo 23. Concepto 252 y resto Artículo 25,
Articulo 47 y conceptos 486, 488 Y 489 Y 105 Articu10s 83 y 84.

;i
"

"

;.',.

~...•

I
e
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PRESUPUESTO INSALUD I
CENTRO PE GESTlON QI.I] NOMBRE I

PROGRAMA¡ QI.I]

A

o

'....·..... 1"··)

m~u. e-I'lE.....,OS (1)1.0''

'01&0. J

Viernes 19 abril 1991

FICHA DE PERSONAL FUNCIONARIO

""

".
".
""
".

A.ÑO 1992

P3D

i

g
,
•
~
~

§
~

~".
~

". ~
"

''''
o
Z•

"" •eg
." 5

~
".,

".
". ..

BOE núm. 94

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P30

l. Se cumplimenta~A una ficha por cada Centro de Gestión y Programa en el que participe personal funcionario.

2. En la cabecera de la ficha figurarán el código y nombre del Centro de Gesti6n y el código del programa.

3. En la columna (1) se consignará para cada uno de los grupos, los efectivos de personal según el catálogo aprobado.

4. los efectivos reales a consignar en la columna (2) se corresponderán COn los 'existentes a 1 de marzo de 1991 (nómina del
mes de marzo).

5. la columna (3) recoger! por cada grupo el importe anual del sueldo. (nómina mes de Marzo x 14 pagas).

6. la ca lumna (4 ) recogerá el complell'lE!nto de destino anual izado de 1 personal funcionario existente a de marzo de 1991.

7. la columna (5) recogerá el comp lemento especifico anualizado del personal funcionario existente a de marzo de 1991.

B. La columna (6) recogerá la Indemnización por Re~idencia anualizada del personal funcionario existente a 1 de marzo de
1991.

9.

lO.

11.

12.

13.

14.

Las columnas (9) y (10) reflejan respectivamente los efectivos previstos a 31 de diciembre de 1991 y los efectivos totales
prevlstos para 1992. los efectivos consignados en las columnas (9) y (10) no pueden ser superiores a los reflejados en
la columna (1).

las casillas (12) a (lB) recogerán las retribuciones anual izadas previstas para los efectivos a 31 de diciembre de 1991.

Las casillas (19) a (25) recoger!n las retribuciones anual izadas previstas para los efectivos de 1992.

la casilla (26) contiene la estimación porcentual de las retribuciones de todo tipo·que no vayan a ser satisfechas en
1992 por no ocupación de las plazas solicitadas durante la totalidad del ejercicio.

la columna (7), (B) y (11) serán calcu~das por proceso informático.

Los importes de las retribuciones se expresarán en Giles de pesetas, sin decimales. No se consignará cifra alguna en las
casillas sombreadas.

.,
§
..
~

l
•
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PRESUPUESTO INSAlUD I FICHA DE PERSONAL ESTATUTARIO (Excepto Cupo y Zona) AÑO Hl92

CENTRO DE GEsnOf\l lJJ1J
PROCRAMA [[lTI

P31A

.. ' .." .,
c_~,._...~ ...

""'..... '''"

SITUjlCION ... 13_91

c."~"'..... __"_

''-'' "" 'l", . <"'."'<0.'
"'.

..................,..'~' ~"'"t••
..... 1._......,

"'''-....,.....
.H""'

"'0-"'.'... ......."."
'-'''

"'
.

,
"
"
~

~

g

-
",

".. "o
". ~

8
". 6

~

"'1

""
,
t,

""

1'"

""

.

.

ti

COMPLEMENTOS TRANSITORIOS ABSORBIBLES (121 .•11

OTlUlS AETlUBUCIONES EN ESPECIE (122.91

OTROS COMPLEMENTOS 112U191

TRIENIOS (12051

RETRASO EN LA PRQVI$IDN DE V.l.CANTES

TOTAL 2

- ---+--+--+--+--+--+--+--+----'---1------1------1----1--'---1
"

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P31A

!.

2.
3.

4.
5.
6.

7.

B.

9.

10.

l!.

12.
13.
14.

15.

16.

17.
lB.

Cada Centro de Gestión confeccionará una ficha por cada programa en que participe. Se referirá al personal estatutario
que no sea de cupo. (Este personal se consignará en la ficha P.32 Personal_ de Cupo y zona).
En la cabecera de la ficha se consignará el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.
En la columna "Grupo" existen dos tipos: para los del Grupo A (Al 'Y A2) 'i para los del grupo B (Bl Y B2). En las
casillas correspondientes a los Grupos Al y Bl se consignará al personal estatutario. En las casillas A2 y B2 serán
cumplimentadas con el personal de A.P.D. (Programa 2121-Atención Primaria' de Salud) y las correspondientes "plazas
vinculadas" (Programa 2223-Atención Hospitalaria), en caso que existan.
En la columna (1) se consignaran para cada uno de los grupos, los efectivos de ,personal según plantilla aprobada.
En la columna (2) se consignarán para cada grupo los efectivos reales a 1 de marzo de 1991, según nómina.
En la columna (3) se consignará para cada grupo el importe anual del sueldo (nómina del mes de marzo x 14 pagas). Cuando
se trate del programa 2121-Atención Primaria de Salud, las casillas A2 y B2, NO consignarán cantidad alguna por este
concepto, correspondiente a los A.P.D.
En la columna (4) se consignará el importe anualiza~o del subconcepto 121.0, Complemento de Destino (subconcepto 121.0
de la nómina del mes de marzo x 14 pagas). .
En la columna (5) se consignará el importe anuahzado del subconcepto-121.1, Complemento Especifico, (subconcepto 121.1
de la nómina del mes de marzo x 12 pagas).
En la columna (6) se consignará el importe anualizado del subconcepto 121.2, Indemnización por residencia (subconcepto
121.2 de la nómina del mes de marzo x 12).
En la columna (7) se consignará el importe anualizado del :subconcepto 121.3, Complemento de Atención Continuad~,

(5ubconcepto 121.3 de la nómina del mes de marzo x 12).
En Id columna (8) se consignara el importe anuallzado del subconcepto 152, Productividad Fija, (subconcepto 152 de la
nómi.nil del mes de marzo x 12). -,'
En la columna (11) se consignarán los efectivos previstos a 31 de diciembre de 1991.
En la columna (12) se consignarán los efectivos. totales solicitados para el ejercicio 1992.
En las casillas (14) a {In se reflejarán los importes anual izados solicitados para estos conceptos a 31 de diciembre
de 1991.
En las casillas (l8) a (21) se reflejarán los ~mportes anuales solicitados de los conceptos que se indican para el
ejercicio 1992.
En la casilla (22) se cumplimentará con la estimación porcentual de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser
satisfechas en 1992 por no ocupación de las plazas solicitadas durante la totalidad del ejercicio.
las columnas (9), (lO) Y (13) seran calculadas por proceso informático.
los importes de las retribuciones se expresarán en miles de pesetas, sin decimales. No se expresará cifra alguna en los
campos sombreados.

~...,
.",..•;:
"
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.
PRESUPUESTO INSAlUD l flCIlA DE. EVOLUCION DE PERSON",L ESTATUTARIO AÑO 1992

P31B
f'HOGRAMA UUJ [IJI H"ld ,,'

" EfECTIVOS PREVISTOS
e EfECTIVOS SOLICITADOS 1992

g '" 199';1993 1994

•
",
-
O

,
,

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA fICHA P31B

l. Se cumplimentará una ficha por cada programa en el Que exista personal estatutario que no sea de cupo.

2. En la cabe~era de la ficha se consignarán el código del progril.ma.

.,

'.

3. Se registrarA por cada Grupo el número de efectivos solicitados para el ejercicio 1992 los previstos para los años 1993,
1994 Y 1995. '.

4. Esta ficha no será informatizada.

"

.'

.'

' ...

,~

,~,
,
r:
)
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P32

l. Cada Centro de Gestión confeccionará una ficha por cada programa en que par~icipe y cuente con personal de cupo y zona.

2. [n la cabecera de la ficha se consignará el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.

3. En la columna (l) se consignarán los efectivos reales según nómina a 1 de marzo de 1991.

4. En las columnas (2), (3) y (4) se consignar';'n, respectivamente, los costes anual izados de las retribuciones basicas
(sueldo y trienios) y complementarias del personal de cupo existente a 1 de marzo de 1991.

5. la columna (7) reflejará los efectivos previstos a 31 diciembre de 1991.

9. los importes se consignarán en miles de pesetas sin decimales. No se expresará cifra alguna en los campos sombreados.

ó.

) .

B.

En la columna (8) se- indicarán los efectivos del ejercicio 1992.

las columnas (5), (6) Y (9) serán calculadas por proceso informático.

En ningún caso los efectivos presupuestados en esta ficha, deberán incluirse en la ficha P31-Personal Estatutario.

:~

-,

'.•
)
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA fICHA P33

l. Cada Centro de Gestión confeccionará una ficha por cada programa en que participe y cuente con person31 Interno Residente
(MIR, FIR, etc.). '

2. [11 la cabecera de la ficha se consignarán el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.

3.

4.

5.

rn la columna "Grupo" exislt'n cinco tipos: para los del Grupo A (Al, A2, A3, M, AS). que se corresponden cada uno de
ellos con el año de residente (Al Residentes del Primer Afio, A2 Residentes del Segundo Año, etc.).

En la columna (1) se consignaran para cada uno de los grupos, los efechvos del personal según plantilla aprobada.

En la columna (2) se consignarán para cada grupo los efectivos reales a 1 de marzo de 1991, según nómina.

6. fn la colunJna (J) se consignará para cada grupo el importe anual del sueldo (nómina del mes de marzo x 14 pagas).

7. En la columna (4) se consignará el importe anual izado del subconcepto 121.2, Indemnización por residencia, (subconcepto
121.2 de la nómina del IlleS de marzo x 12).

~,

8. En la columna (5) se consignará el importe anual izado del subconcepto 121.3, Complemento de Atención Continuada,
(suuconcepto 121.3 de la nómina del mes de marzo x 12).

9. En la columna (6) se consignara el importe anüalizado del subconcepto 1214.9 Otros Complementos de la nómina de marzo
x 12 pagas.

10.

11

12;

13.

14.

En la columna (9) se consignarán Tos efectivos previstos a 31 de diciembre de 1991.

En la columna (lO) se consigrJdrán los efectivos totales solicitados para e.l ejercicio 1992.

En la casilla (12) se cumplimentará con la estimación porcentual de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser
satisfechas en ]992 por no ocupación de las plazas solicitadas durante la totalidad del ejercicio.

Las columnas (7), (8) Y (11) serán calculadas por proceso informático.

los importes de las retribuciones se expresarán en miles de pesetas, sin decimales. No se expresara cifra alguna en las
casi llas sombreadas.

,.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P34

l. Cada Centro de Gestion cumplimentará und ficha pOr cada programa que tenga personal laboral fijo.

"

2.

] .

En la cabecerd de la ficha se consignarán el código y el nombre del Centro de Ge~tión y el c6digo del programa.

(1 personal laboral fijo se distribuirá por grupos (A,B,C,D y E) según que su retrihución se asimile a la de los grupos
(A,B,C.D yE) del personal Estatutario o personal Funcionario, en su caso. "

4. En la columna (1) se indicará el número de efectivos según nómina a 1 de marzo de 1991.

5.

6.

[n la columna (2) se consignará el coste anual izado de las retribuciones de. los efectivos con~ignados en la columna (1).

la ~olumr.a (4) reflejará los efectivos previstos a 31 de diciembre de 1.991.

7. En la columna (5) se indicarán los efectivos solicitados para el ejercicio 1.992.

8.

9.

10.

[n la casilla (7) se consignará la estima(ión porcentual de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisferhus
en 1992 por no ocupación de las plazas solicitadas durante la totalidad del ejerci~io. ,.
las columnas (3) y (fi) serán calculadas y cumplimentadas por proceso informático.

los importes se consignarán en miles de pesetas, sin decimales. No se expresará cifra alguna en los campos sombreados.

:'
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IH~TRUCCION[S PARA CUHPlIMENTAR LA fICHA P35

l. laóil Centro de Gestión confeccior•.:r.3 una ficha por cada programa en que participe y cuente con per50naJ de Escuelas
Universitarias de Enfermería.

2. En la cabecera de la ficha se consignarán el" código y nombre del Centro da Gestión y el código del programa.

3. En la columna (1) se consigndrár. para cada uno de los grupos, los efectivos de personal según plantilla aprobada.

,'

5.

En la columna (2) se consigr.aro;rli ~ara cada grupo los efectivos reales a 1 de marzo de 1991, segün nómina.

En la columna (3) se conslgilará para cada grupo el importE; anual del .:JL~Jdo (ni)mina del mes de marIa x 14 pagas).
.'

6. En la columna (4) se consignara el importe anualizado del subcC'nceptc 121.0, Complemento de Destino, (subconcepto 121.0
de la nómina del mes de marzo x 14 pagas).

7. rn 1-3 colun:n;) (5) se consignará el importe anual izado del subconcepto 121.1, Complemento Especifico (subconcepto 121.1
de' la nómina del mes de marzo x l2 pagas).

8. En la columna (6) se consignar.'. el importe anualizado del subconcepto 121.3, Complemento de Atencién continuada,
(suDconceptn 121.3 de la nómira del mes de warlO x 12).

9. En la columna (7) se consignard el importe anuali2ado del concepto 152, Prod~ctlvidad Fija, (subconcepto 152 de la nómina
de marzQ x 12 pagas).

10. En la columna (lO) se consignarán los efecti.vos previstos a 31 de diciembre de 1991.

11. En la columna (11) se consign¿rán los efectivos totoiles solicitados para el ejercicio 1992.

12. En las casillas (13) a (17) se reflejarán los importes anual'izados solicitados para estos conceptos a 31 de diciembre
de 1991.

13. En las casillas (lB) a (22) se reflE'jaran los importes anuales $;:¡licitados de los conceptos que se indican para el
ejercicio 1992.

14.

15,

16.

En la casilla (23) se cúmplimer.t¿>rá con la estimación portentual d.... las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser
satisfechas en 1992 por na ocu~ación de las plalas solicitadas durarote la tvtal~dad del ejercicio.

Las columndS (8). (9) y (12) serim calculadas por proceso informáticÚ'.

Los importes de las retribuciones se expresarán en miles de pesetas, 51" decimales. No se expresará cifra alguna en las
casíllas sombreadas.

."' -'
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INSTRUCCIONES PARA'CUMPLIMENTAR LA FICHA p40 '.'.

1
2.

Se confeccionará una ficha por Centro de Gestión, programa y articulo.
En la cabecera de la ficha figurará el nombre y código del Centro de Gestión que financie el proyecto de inversión, el
código del programa y la aplicación económica a ni~el de arttculo.

J.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

En la columna (1) el Código del Proyecto se compondrá de ocho dígitos; los dos primeros corresponderán al año de
iniciación; los cuatro siguientes al número de orden en el año (éste orden empezará con el primer proyecto del primer
centro y seguirá correlativo hasta el último proyecto del último centro); y los dos ültilOOs digitos a la clase de
institución sanitaria (01. Centro de Salud, 02. Ambulatorio Atención Primaria, 03. Otros Centros de Atención Primaria;
04. Planes de Montaje de Atención Primaria; 11. Hospital; 12. Ambulatorio Atenclón Especializada; 13. Otros Centros de
Atención Especializada; 14. Planes de Montaje de Atención Especializada; 21. Planes de Necesidades de Direcciones
Pro~inciales; 22. Otros proyectos en Direcciones Pro~inciales).

En la columna (2) se indicará el nombre de los proyectos de in~ersión a desarrollar.

En la columna (3) se indicará el coste total del proyecto de inversión.

En las columnas (4) y (5) se indicarán respecti~amente los años de iniciación y finalización del proyecto (con dos
dígitos). El año de iniciación será aquél en el que se asignó crédito para el proyecto' por primera vez.

En la columna (6) se reflejará la inversión comprometida (fases "AD" de ejecución presupuestaria) hasta el 31 de diciembre
de 1990.

En la columna (7) se indicará el presupuesto dotado al pr.oyecto de inversión en el ejercicio 1991.

En la columna (8) se consignará el presupuesto solicitado para el proyecto de 1992.

La columna "Programación Plurianual" reflejará para cada proyecto, las estimaciones !le gasto en los años 1993 a 1995.
Si el proyecto tuviese una extensión temporal mayor, se consignará el gasto estimado para los años no especificados en
la columna "Resto" ..

--,-,
:¡
,.'



ItISTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P41

Coste de la Inversi6n:

Descripci6n de la Inversión Propuesta:

Cumpliméntese una memoria de acuerdo con este 1ndice, para cada uno de los
proyectos de inversiOn.

~

~
g
1;l

'<>

:;.
2:

Ij
a,
00

Estimación del coste global de ejecución del proyecto.

Explicación del método de obtención del coste. Desglose del coste total
según la naturaleza del gasto: terrenos, edificios, maquinaria. material
de transporte y mobiliario y enseres.

Es timac ión de 1a variac i6n prev ista en los gastos corr ientes, como
consecuencia de la puesta en funcionamiento de las actividades o
servicios derivados 'del proyecto.

l. Problemática actual que justifica la inversiOn.

2. Resultados esperados de la inversiOn.

l.

2.

J.

3. Imoortancia de la misma en la c,onsecución de los objetivos del Programa
en el que se enmarca. Importancia relativa respecto a otras actuaciones
tendentes a objetivos similares.

4. DescripciOn de la inversión: localización, aspecto t.,écnicos, ..• etc.

5. Estado del proyecto, desde el punto de vista técnico-administrativo.

6. Calendario de ejecución de la inversión. Especiffquese inicio y fin y
anualidades previstas.

Estimación de Compro~isos:

1. Estimar.i6n, a 31 de diciembre, de la inversión comprometida para el año
1992 y siguientes, como consecuencia de la contratación hasta la citada
fecha de las obras que integran el proyecto.

Beneficios Esperados de 1& Inversión:

l. Justificación de los beneficios sanitarios que se derivan de la misma.

INVtlltSIONES ItULES I MEMORI,I, OE PItOYECTOS I P411992 - "95 ,OE INVEIt$ION

PRO(',RA"' ... I t I I I CENTAO (;(5TI0'" n~ ,l,ItTICULO rn
DfNOMmACION I I CODIGO I t I I I I I t r Hojl n'ITJ
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FICHA DE CONCIERTOS CON INSTITUCIONES ABIERTAS (Conc:ep1o 2S1) AÑO 1~92
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MUNICIPIO o ASOCIAClON
MILES Df I'ElinAS
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1.

2.

3.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA fICHA P50

En la cabecera de la ficha figuran el código y nombre del área y el código del programa, indicando si se trata de '
concierto vigente (V), concierto en tramite .(T) o propuesta 1992 (P).

En el apartado de MMunicipio o Asociaci6nM se indicarAn los nombres de los titulares del servicio prestado.

Se expresará en miles de pesetas el importe anual del concierto.

i'
,~,
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PRESUPUESTO INSALUD I fiCHA De CONCIERTOS CON INSTITUCIONES CERRADAS (Concepto 2521 AÑO 1992

UUI 1- -- _..--
..:.=JCEN1RO UE (¡[SIlO,., NOMe,." p"

'nOLR....MA [lID "DI_ n° III
DAfOS ECONOMICOS ENfERMOS

SfRVICIOS PRfSfACION UNIDAOES
-~

~N' UNIOAOES PR~_CIO MEDIO Mn.E$ DE PESElAS N' INGRESOS

'" '" "' "'
MEDICOS CENTRO ."

ASISTENCIA
ttUSI'11A(Al\IA

'"MEDICaS CUPO

'" CONSULTAS ."
URGENCIAS ".
SUCESIVAS flf,VISIONES ."
HEMQOIAllSISUBC 25311 ...
RADIOTERSUPERF ."

ASISTENC.... RADlonRPROf ."AMBULATORIA

."
REIiAoB1UT ACION

FISIOTERAPIA ...
TA,C ."
QUIMIOTERAPIA ."

OTROS SERVICIOS ."
.

I TOTAL ,

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA PSI

1. En la cabecera de la ficha figuran el códlgo y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.

2. En la columna (l) se incluirá la previsión de utilización de cada prestación para los conciertos vigentes en 1992 en sus
unidades correspondientes.

.,

'.

",.
r

i

3.

A.

En la columna (2) se consignará una medla ponderada de los preclos por las estancias de utilizaclón de cada centro de
los servicios prestados por unidad, en el caso de que en la provlncla cOlnCldan varios Centros que tengan una callficaClón
diferente.

la columna (3) es el resultado de multiplicar el número de unidades p~r el precio.

5. En la columna (4) se consignará el número de enfermos que se ingresarán o tratarán.

6. El resultado económico de 'los datos de esta ficha recogerá el concepto 252 más el subconcepto 2531. .,
...

-,
(
,,
1,
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PRESUPUESTO IN$ALUD I FICHA DE CONCIERTOS DE OIAllSIS (CONCEPTO 253) ANO 1992

[[]TI e . . " . . . .,. .
1ClNHlo DE (¡lES nON NOMBRE PS>

.

PROGA.MA ITIIJ Hoj. nO rn
NUM~I\O

DATOS ECONOMICOS
DO

fORMA ENFEHMOS
N" ~fSIONES f'HECIO MilES DE PESnAS

000

'" '" '" '"

CLUB DE DIAl/SIS '"
PA'VAoOS '"

e SATEllT

s. SOCIAL '".

DOMICILIARIA el MAQUINA '"

PERlrONEAl "MBUlATQRIA '"

I TOTAL·

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P52

J. ro l. cabecera de l. ficha figuran el código y nombre de la provincia y el código del programa.

2. ro l. columna (1) s. consignará el número de enfermos a dializar.

3. ro 1, columna (2) s. reflejará el número de sesiones totales de tales enfermos.

4. [o l. columna (3) s. consignará el precio por la tarifa vigente en el ano en curso.

S. En la columna (4 ) será el resultado de multiplicar el número de sesiones por el precio, es decir I la columna (2) por la
columna (3).

6. El resultado económico de los datos de esta ficha recogerá el concepto 253 a excepción del subconcepto 2531.

"

,

;:'
!;

,
:~
(.

~
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pnESUPUESTO INSALUD I FICHA DE cONCrr'lTOS CON ESPECIALISTAS (Concepto 2541 AÑO 1992

[]JJJ [
o ••

ICENTRO OE (¡[SIlO,," NOMBRE PS3

PROGRAMA DJJJ Hol_ 11· m
DATOS ECONOMICOS

SERVICIOS Hu"'lI(>l>f
..... II""'-'S "·"''''5 ......._'N.I) ...ft'" ...,U".

~,w(>'.''''''''10(:Il)1'01, "S"'"
'" ," ,.. ,"

OlllGENOTER¡I,'IA OO'

T.A,e 00'

RU{AIIILtlACION 00'

LITOTRICIA W'

RESON,ViCIA MAGN[TICA OO.

ALERGIA OO.

OTllOS SERl/lClOS 00'

TOTAL

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA fICHA P53

.~

.'

1.

2.

3.

4.

5.

En la cabecera de la ficha figuran el código y nombre de la provincia y el c6digo del programa.

En la columna (1) se recogerá el número de pacientes previstos.

En la columna (2) se consignará el número de dias de tratamiento o exploraciones.

En la columna (3) se cumplimentará. con la última tarifa vigente para cada uno de 'los servicios especificados.

En la columna (4) será el resultado de multiplicar el numero de dias de tratamiento por el precio, es decir, la columna
(2) por la columna (3).

-.
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PRESUPUESTO INSALUO I FICHA DE PROGRAMA ESPECIAL DE TRANSPORTE (Concepto 2551 AÑO 1992

CENTRO DE CE5110N [lllJ
PROGRAMA . illIJ

NOM8f1E ~--

"<II0R' rn
~'

MEDIO

D'
TRANSPORTE

.'

f.oj

ED6 'f

'"

'"

,O<

'"

DATOS ECONOMICOS

........ .."............. H' ~••_ ...~•

'" .., coo ,"
"' ,
D"

D"

Oll

D"

DO>

DO<

D"

DOO

.

r .._ .

' , ...

......_........

OTROS

A$ISTlDAS

UlANSPORIE
¡;ULECTIVO

AMBUlANCIAS

AMlJUlANCIAS

'0
A::;I~TIO"'S

"'VIO'" AMBULANCIA

TOTAL:

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P54 ,

1.

2.

3.

En la cabecera de~ la ficha figuran el código y nombre de la provincia y el código del programa.

En la ce lumna (1) se consignará el numero de ambulancias previstas d utilizar.

En la columna (2) se consignarA el número total de servicios a realizar.

En la columna (3 ) se reflejarA la última tarifa vigente para cada uno de los servicios especificados.

,
"

5. la columna (4) será el resultado de multiplicar el precio por el número de servicios, es decir, la columna (2) por la
columna (3).

6.

7.

En la columna (5) se estimarA el número de kilómetros, o millas, según corresponda.

En la columna (6) se consignará la última tarifa vigente.

'.

8. L.a columna (7) reflejará el resultado de IIIlJltiplicar e~ número de kilómetros por la tarHa vig.ente~

,',,
~
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1.

2.

3.

~~~SUPUESTOINSALVDI fiCHA DE NUEVOS CONCIERTOS AÑO 1992

CENTRO DE CESTION ITE!'J NOMBRE I I PSS

PROGRAMA, ITDJ Hoja N" rn-
CONClfR1O NOMBRE DE lA'NSTITUCION ITULARIDAD

,
SERVICIOS CONCERTADOS COSTE" 19t:l

COSTt: ANU"'L

'" '" '" ,.. '"

¡

SUMA TOT...L;

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR lA FICHA P55 '

En la cabecera de la ficha figuran el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.

Esta ficha recogerá todas las propuestas de nuevos conciertos o modificaciones de los vigentes que se prevean y se
presupuesten en el Anteproyecto de Presupuesto para 1992, a excepción de los cambios prev~stos en Instituciones Abiertas.

En la colurnQd (1) se especificará la condición del concierto con arreglo a las siguientes claves:

1.",.
"

,
!
",.,

"

"

,
:i

"•,
•

"•
"

1
2
3
4
5
6
7
8

Nuevo concierto
Reclasificación de concierto existente
Ampliación de concierto existente
Anulación_de concierto existente
Anulación parcial de concierto existente
Convenio singular
Convenio con Instituciones administradas y financiadas pqr la Seguridad Social
Otros

'.i

4. (n la columna (2) se indicará el nombre de la instituc.i6n afectada.

5. La columna (3) se especificará la titularidad correspondiente a la Institución según las siguientes claves:

E Estado
C Comunidades Autónomas
T Entes Territoriales
O Entes u Organismos internacionales
P Ent idades Privadas
M Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo

En la columna (4) se especificará qué tipo de servicios prestara la institución: estancias, consultas, sesiones
hemodialisis, exploración LA.C.. días de tratamiento de rehabilitación, medio de transporte de traslado de enfermos a
utilizar, etc.

;.,

7.

8.

En la columna (5) se expresara el coste previsto en 1992 del servicio concertado correspondiente.

En la columna (6) se expresará el importe anual del servicio concertado correspondiente.

',',

"

-' .-


